
Sesion 9. a esfraordinaria en 28 de ocfubre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario en los mismos términos en que lo hizo el Hono
rable Senado, el proyecto de lE'i sobre abono de 

Se aprueba un proyecto sobre fondos para la servicios al Ministro de la Oorte de Apelacio-
Embajada que irá al Brasil.-Se solicitan nes de Santiago don José Tor.bio Marin. 
preferencias pau diversos pr\)yectos.-EI Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
señor Barros Errázuriz hace observacioíles de la República. 
sob:e la necesidad de nombrar al ?ire?tor de Con el segundo acuea recibo del oficio de fe
samdad para qua se éntre a la aphcaclOn del cha 15 dd presente en el que se le comunica 
Oódigo Sanitario.-Usan de la palabra SObl~ que el Senado ha aceptado la invitac-ion para 
esta materia 1013 señores Yáñez, Mac Iver I nombrar una Oomision Mista que estudie el 
f azcano.-Se designa la Oomision de Sena- proyecto de banco privilejiado i ha designado 
dores que deben presenciar la eleccion de por su parte a los Senadores que deben com
MaulP.-Se suspende la sesion i no continúa ponerla. 
a segunda hora. Se mandó archivar. 

Asistencia 
-Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Fréire Fernando 
Alessandri Arturo González J. Samuel 
Alessandri J. Pedro Lazeano Fernaado 
Barrios Luis Anlbal Lyon Roberto 
Barros E. Alfredo Mac Iver Enriqué 
Bruna Augusto Ochagavía Silvestre 
Olaro Solar Luis Ovalle Abraham 
Ooncha Malaquías Quezada Armando 
Correa OvaIle Pedro Urrejola Rafael 
Charme Eduardo Valen zuela Régulo 
Echenlque Joaquin Varas Antonio 

Con el tercero acusa recibo del oficio en que 
el Senado le comunicó la reciente eleccion de 
Mesa. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno i Elecciones 
acerca de la e!eccion complementaria de Maule. 

Uno de la Comision de Presupuestos recaido 
en el mensaje en que se pide auforízacion para 
invertir hasta doscientos mil pesos en los gas
tos que aemande el envío de la Embajada es
traordinaria al Brasil. 

Quedaron para tabla. 
Telegrama 

Edwards Guillermo Yáñez Eliodoro 
Escobar .Alfredo . Uno de los preceptores de Malleco en que 

1 los señores Ministros del Interior, de Re- pId~n el despa~ho ~e un proyecto sobre devo
laciones Esterioree, Oulto i Ol)lonizacion, de luCIo n °de gratIficaCIOnes atrasadas. 
Justicia e Instruccion Pública i de Hacienda. Se mandó agregar a sus antecedente. 

Acta En el tiempo destinado a los asuntos de fácil 
despacho, continú'lla discusion que quedó pen-

Se leyó y tué aprobada la siguiente: diente en sesion de fecha 16 del aetual acerca 
Sesion 8.a estraordinaria en 23 de octubre del proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo, 

de 1918 sobre autorizacíon al Presidente de la Repúbli-
Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, ca para adquirir .la faja dete~re~o de. propi.edad 

Alessandri don Alturo, Alessandri don José de la CongregaCIo.n de la PloVJden~la, ubIcada 
Pedro, Ariztfa, Barros, Besa, Bruua, Búlnes, en el co.stado pOlllente de .la ~ve~Ida Matuca
Claro, Concha, Oorrea, Oharme, Echenique, na, conJuntamente con hllldlCaclO~ del hono
Edwards, Escobar, Freire, Gatica, González, rabIe Senador po~ Antofagasta, senor Bruna, 
Lazcano, Lyon, Mae Iver, Ochagavía, Ovalle, formu~ada en. seSlOn d~ fechn 1.5 del. actual 
Quezada, Hivera, Urrejola, Val derrama, Va- para fiJH en SIete por cIento el tIpo de lllteres 
lenzuela, Varas, Yáñez i Zañal'tu. de los bonos. 

Leida i aprobada el acta cl.e la sesion ante. Usan de la p~labra los señores Concha, OIaro 
rior se dió cuenta de los siguientes negocios: Solar, ~ar~os 1 ~runa. .. . 

, Ofi . - Este ultImo senor Senador retIra la llldlCa-
CIOS cion que habia formulado. 

Tre& de la Honorable Oámara de Diputlldos: Oon asentimiento de la Sala se da tácita-
Con el primero comunica que ha aprobado, mente por retirada. 
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Oerrado el debate, se da tácitamente por agrado que los señores Senadores concurrieran 
aprobado el proyecto con el voto en cúntra de a esta ceremonia, la cual tendrá lugar a las 11 
los sefíores Mac ;ver i Edwards, acordándose hóras del dia de mañanajuéves, 24 del actuaL 
por asentimiento unánime i a indicacíon del 
señor Ooncha sustituir la frase que dice: «para 
el pago» por esta otra: «que se darán en pago». 

El proybcto de lei aprobado es como siguEl: 

Tambien con el asentimiento de la Sala pro
pone al honorable Senador por Talca señor 
González Julio, para reemplazar en la Oomi
¡¡ion Mista de Presupuestos al señ.or Barrios, 

PROYECTO DE LE!: que desempeña la cartera de Hacienda. 
cArtículo único.--Se autoriza al Presidente No habiéndose producido oposicion de nin-

de la República para adquirir la faja de terreno gun señor Senador así queda acordado. 
de doce mil ochocientos doce metros cuadra- . -. '. 
dos, de propiedad de la Oongregacion de la Se. ~a lectura ~n seg~llda al. mforme de la 
Providencia, ubicada en el costado poniente OomlsI~n dA GobIerno 1 ~leccIOnes acerca de 
de la Avenida Matucana, que se destina a re la elee~IO~ complementan.a de Sena.dor por 
gularizar los terrenos de la Quinta Normal de la ~rovlDcl~ ~& Maule venficada el dla 15 de 
Agricultura, i para emitir, con la garantía del setIembre ultImo, .de que se ha dado cuenta 
Estado, hasta la suma de quinientos cincuElnta en la presente. sesI~n. . 
mil pesos en bonos en moneda corriente, del Puesto en dlsc.~slOn este l~forme usa de la 
tipo del ocho por ciento de interes, con uno pa~abrll:.el ~~ñor ularo Solar 1 es~resa que en 
por ciento de amortízacion, que se darán en l~ llltehJ~ncI~ d~ que est~ nuevo mfo:~e sus
pago del valor del indicado terreno. t!tuye la lDdlca~Ion antenor de la O?mISlOn, re-

Los bonos gozarán de las mismas ventajas tITa la qu~ habla formulado en sesIOild~ayer. 
de los autorizados para la constr~ccion de ca- No h.?'brendo usado de la palabra nmgun 
nales de regadío.» otro ~enor Se,n~dor, se declara cerrado el de-

Antes de suspenierse la sesion el señor Pre- bate 1 se da tacrtam~nte por aprobado el p.ro
sidente anuncia como asuntos para ser trata- yecto de acuerdo fOl mulado, con la abstenc:on 
dos en la tabla de fáoil despacho de la sesioll del honorable Senador por Aconcagua senor 
próxima los siguientes negocios: Olaro. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Repú- PROYECTO DE ACUERDO: 
blica sobre autorizacion para invertir hasta la «Articul.o único.-Practíquese nueva elec-
suma de doscientos mil pesos en cubrir los cion de Senador en la mesa de la ~eccio!l úni. 
gastos que demande el envio al Brasil de la ca de la subdelegacion 6. a (Purapel) del de
Embajada Especial Estraordinaria que repre- partamento de Oonstituciún de la provincia 
sentará al Gobierno de Ohile en el acto de la de Maule. 
trasmision del mando supremo en aquella Re- Art. 2.° Acéptase la reclamacion formulada 
pública; i por el señor Hél5tor Zañartu en la mesa de 

El proyecto de lei en que so permite la sa- OobquecuraJ referente a diez electores Cl~yOs 
lida fuera del territorio de la Repú.bTica de sufrajios no le fueron computados en la elec
ciento noventa i cuatro individuos del Ejérci. cion de setiembre, i se agregan estos votos a 
to, con el objeto de que asistan en Rio de Ja los obtenidos pur el señor Zañartu. 
neiro a la ceremonia de la trasmision del Art. 3.° Una comision del Senado, compuesta 
mando supremo, i se Dutoriza al Presidente de cinco miembros designados por el .Presi
de la Rel.lública para invertir hasta la canti de~te, procederán, con amplias facultades, a 
dad de ochenta i un mil setecientos veinticin· vijilar el acto electoral, llevará los rejistros 
ca pes¡¡s en atender a los gastos que demande del Senado i arbitrará los medios que estime 
el viaje i permanencia de dicho personal fue- necesarios para obtener el resultado electoral 
ra del pais. de esa mesa. 

Se suspende la sesion. Se entenderá como resolucion de la Oomi~ 
sion Parlamentaria la rf'solucion de su mayoría. 

A segunda hora, el señor Presidente, con el El señor Barros Errázuriz pide se comuni· 
asentimiento de la Sala, manifiesta al Honora- que a S. E. el Presidente de la República para 
ble Senado que ha venido una comision de su cumplimiento. 
caballeros de la República Arjentina con el El señor Yáñez espresa que respedo de esto 
objeto de colocar una placa en la tumba del se ha hablado de esperar que se nombre la 
jeneralO'Higgins en el Oementerio Jeneral i¡OOmíSion que debe ir a Maule para ponerse 
en nombre del señor Ministro de Guerra ma de acuerdo con sus miembros para fijar la fe
nifiesta al Senado que el Gobierno veria con cha do la elecci(\n. 
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El señor Barros Errázuriz pide entónces puede llevarse a efecto inmediatamente en 
que quede facultada la Mesa para comunicar vit'tud de la disposicion anteriormente tras
el proyecto de acuerdo al Presidente de la crita. 
República. Por otra parte, la lei en referencia estable-

El señor Y áñez acepta esta proposidon. CP, que es al director jeneral de salubridad a 
Por asentimiento tácito así queda acor- quien corresponde la organizacion i regla-

dado. mentacion de todos loa servicios sanitarios de 
El señor Búlm:s pide que quede tambien la: República, proponiendo al Gobierno el 

constaLcia de su abstencion al votar en este personal sanitario creado pOI' el Código, como 
caso; pues cree que la Cámara no tiene dere- asimismo impartir las instrucciones del caso 
cho para resolver que algunas mesas electo- a ese personal. 
ras de la provincia no se pronuncien en esta Estas circunstancias agregadas al desarro
eleccion. Así no se consulta correctamente la 110 que pued~ tomar de un momento a otro 
lei electoral. la nueva epidemia que comiensa a propagar-

El señor Presidente anuncia que en la se- se en esta capital, obligan al Gobierno a ar
sion del lunes pr6ximo propondrá le;! nom- bitrar medidas para poder nombrar en pro
bres de los señores Senadores que formen piedad, a la brevedad posible, al director je
parte de la Comision que debe designarse en neral, a fin de que se haga cargo, cuanto án
conformidad al acuerdo qué se acaba de to tes, del servicio sanitario de la República. 
mar. En mérito de estas consideraciones i oido 

el Consejo de Estado, tengo la honra de so
Entrando a la órden del dia el señor Pre- meter a vuestra deliberacion el siguiente 

sidente espresa que corresponde continuar la 
discusion jeneral de los presupuestos. PROYECTO DE LEI: 

El señor Claro Solar obserVe".. que el señor 
Ministro de Hacienda no se encuentra en la Artículo único.-Para los efectos del nom
Sala i seria conveniente su presencia en élla. bramiento de la persona que deba desempe-

Se levilnta la sesion. ñar el puesto de director jeneral de salubri-

Cuenta 

Se dió cuenta: 

dad, la Facultad de Medicina i Farmacia de 
la Universidad de Chile i el Consejo Superior 
de Hijiene Pública, remitirán, uesde luego, 
al Ministerio del Interior, la lista de que ha

lo' De los siguientes menqajes de S. E. el bla el artículo 6.° del Código Sanitario. 
Presidente de la Hel'ública: Esta lei comenzará a rejir cinco dias des-

pues de su promulgacion en el Diario Ofi- '" 
Conciudadanos del Senadu i de la Cámara cíal. 

de Diputados: Santiago, 23 de octubre de 19I8.-JUAN 

Lms SANFUENTES. - Pedro García de la 
El artículo 6.° del Código Sanitario dispo- Huerta. 

ne que el director jeneral de salubridad será 
nombrado per el Presidenl_e de la Hepública, 
de entre una lista de doce médicos, elejidos, 
seis por la Facultad de Medicina i Farmacia 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

de la Universidad de Chile i seis por el Con- La enorme afluencia n.e enfermos que acu
sejo Superior de Hijiene Pública. Agrega, den constantemellte a los hospitales de esta 
ademas. el citado artículo que, para est,e capital en demanda de ausilios médicos i la 
efecto, las mencionadas corporaciones debe- imposibilidad en que se encuentran esos es
rán remitir al Ministerio del Interior sus lis- tablecimientos de prestarles ayu(l a por la ca
tas parCIales en los primeros quince dias del rencia absoluta de camas, ha obligado 8 la 
mes de enero de cada año. Junta de Beneficencia de Santiago a buscar 

La implantacion i marcha de los servicios los medios mas urjentes para f'ahar esta si
creados por el Código en referemcia, tales co- tuacion. 
mo los de vacuna, desinfeccion, adopcion de Este estado de cosas se ha agravado re
medidas concernientes a la salud pública, cientemente con la aparicion de una nueva 
etc., se encuelltran absolutamente entorpecí enfermedad que, al no ser combatida opor
das por la falta de designacion de la persona tuna i eficazmente, puede tomar los caracté
que desempeñará el puesto de director jene- res de una verdadera epidemia. 
ral de salubridad, designacion ésta que no Con el objeto de salvar esta aflictiva situa. 
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cion, la Junta ha elaborado el siguiente plan, cionados con el mantenimiento del servicio de 
que vendría a ampliar en forma satisfactoria, carruajes del Gobierno, como ser remonta de 
por el momento, la asistencia hospitalaria de caballada i arreglos en las cocheras i garajes, 
la capital. han hecho insuficiente los fondos que para el 

En el hospital del Salvador se destinaria la objeto se consultan en la lei de presupuestos 
:seccioa de San Luis, ocupada hoi por ochenta vijente. 
niños, a la recepcion de flnfarmos de grippe, El mayor gasto de-dicho servicio hasta fina
dotándola de los elementos necesarios para lizar el presente año, puede estimarse en diez 
atender hast.a cien enfermos. Los niños se· mil pesos: cinco mil pesos a que asciende el 
rian trasladados al nuevo hospital Manuel saldo del importe de los automóviles adquiri
Arriaran, habilitado con este objeto. dos últimamente, i el resto para pago de suel-

En el hospital de San José, se terminarían dos de loschauffeurs, adquisicion de uniformes 
i habilitarian las tres nuevas salas ineonclu- para los mismos, repuestos para los autom6-
sas, con el objeto de recibjr en ellas a los viles i coches, etc., como se demuestra en el 
incurables, cancerosos, etc., que actualmente detalle adjunto. 
ocupan camas en diversos hospitales. Con En mr.rito de estas consideraciones i, oido 
este procedimiento podrian obtenerse camas el Consejo de Estado, teng<1 el honor de so-
para ciento cincuenta enfermos comunes. meter a vuestra deliberacion el siguiente 

En el hospital de San Vicente de Paul, 
previos algunos arreglos i traslacion de en· PROYECTO DE LEI: 
fermos a locales especiales, podria propor- , ,. . . 
cionarse, en breve plazo, local para ochenta ArtICul~ U~llCO '-- S~ autO!IZa al PreSIdente 
enfermos comunes o de grippe. d~ la Repubhca para InvertIr hasta la suma de 

Estas medidas, indicadas por la urjencia dIez mil pesos ($ 10,000) en los mayores gas· 
en atender a los enfermos han sido deteni· tos que demande el mantenimiento del servi· 
damente estudiadas i hechos esos estudios cio de carruajes de Gobierno en el presente 
consultando la forma mas económica, resulta año. 
que podrian habilitarse en breve plazo tres- Estos fondos se tom~rán de la mayor en~ 
cientas treinta camas, mas o ménos, con un trada que obtendrá el FISCO, durante el año en 
desembolso de doscientos cincuenta mil pe- curso,. por derechos de internacion. 
sos. Santiago, a 23 de octubre de 19IB.-JUAN 

En merito de estas consideraciones i oido LUIS SANFUENTES.-Pedro García de la Huerta. 
el Consejo de Estado, tengo la honra de so· . 
meter a vuestra deliberacion el siguiente ConCIUdadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 
PROYECTO DE LE!: 

La lei que aument~ los sueldos a los inten-
Artículo único.-Autorízase al Presidente dentes i gobernadores, dictada recientemente 

de la República para invertir hasta la canti· establece que los sueldos de los empleados d~ 
dad de dosciento~ cincu~nta mil pesos, en las intendencias i de las gobernaciones son 
ate!lder a las medIdas urJe?tes que es ne.ce- incompatibles con cualquiera otra asignacion 
sarIO adoptar para dar cabIda en los hospIta. fiscal o municipal. 
les de esta capital al mayor número posible Desde que se cre6 la provincia de Tacna 
d~ en!e~mos des,:alidos que soliciten asisten· el 31 de octubre de 1884, hasta que se orga: 
Cla medica, ~spe<,:la!mente a los atacados por nizó la Junta de Vecinos, el 31 de mayo de 
la nueva epIdemIa que se ha desarrollado 1915, i \.un hasta la fecha los empleados de 
últimamente. la Intendencia de esa provincia como los de 

Esta suma deberá deducirse de la mayor las gobernaciones de Arica i Tarata, han de
renta que se obtenga por derechos de esporo sempeñado conj'lntamente puestos munici-
tacion de salitre. . pales. 

Santiago, ... de setIembre de 191B.-JUAN Al procederse así setom6 en cuenta la exi-
Lms SAlI"'FUENTEs.-Pedro García de la Huerta. gua renta de que han disfrutado los funciona

rios de esa provincia, en relacion con los gastos 
de la vida, superiores a los de las otras rejio
nes del pais. 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Como aun sl!bsisten estas consideraciones, 
Los gastos estraordinarios que ha sido ne- es conveniente hacer desaparecer el impedi

cesario efectuar en el trascurso del año, rela- mento que la lei de aumento de sueldos de 
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108 empleados de las intendencias i goberna- tes, podrian deducirse de las entradas del 
ciones ha establecido para que éstos desempe- mismo servicio_ 
ñen funciones públicas remuneradas, en lo En mérito de est<ts consideraciones, i oido 
que respep.ta a la provincia de Tacna, por lo el Consejo de Estado, tengo el bonor de 80-

'que t~ngo ~l honor de s?meter a vues~r9 deli- meter a vuestra deliberacion el siguiente 
beraclOn, OIdo el Consejo de Estado 1 con su 
acuerdo para que pueda ser tratado en el ac- PROYECTO DE LEI: 

tu al período de seBione3 estraordinarias, el 
siguiente Artículo único.-Se autoriza al Presidente 

de la República para adquirir de la sucesion 
PROYECTO DE LEl: de don Eduardo Le Fort, por la suma de 

veintiseis mil trescientos cuarenta pesos 
Artículo único.-Las incompatibilidades es- ($ 26,340), el predio que ocupa la planta ele

tablecidas en el afiículo 3.° de la lei número vaGora de agua del servicio de alcantarillado 
3,382, de 22 dé mayo del presente año, no de Antofagasta i que mide una superficie de 
rejirán para lm:¡ empleados de la Intendencia mil trescientos diecisiete metros cuadrados 
i gobernaciones de la provincia de Taena. Autorízasele, igualmente, para que pague 

Santiago ~3 de octubre de 1918.-JUAN a la indicada sucesioil los intereses del seis 
LUIS SANFu'ENTEs.-Pedro García de la Huerta por ciento sobre dicha cantidad, desde el 7 

'de junio de 1912, fecha' de la sentencia que 
Conciudadanos del Senado i de la Cámara condena al Fisco, hasta el dia del pago. 

de Diputados: Santiago, ... de octubre de 1918.- JUAN 
LUIS SANFUENTES. - Pedro García de la 

La planta elevadora de agua del servicio Huerta. 
de alcantarillado de Antofagasta fué cons-
truida hace algunos años atras en terrenos Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
que se creian de propiedad fiscal. de Diputados: 

Posteriormente, por sentencia del juzgado 
de letras de esa ciudad, dictada el 7 de junio I La lei número 3,004, de 9 de abril de 
de 1912, i confirmada por la Ilustrísima Cor- ]915, facultaba a la Tesorería Fiscal de Chi
te de Apelaciones de Santiago, en 18 de ju- le en Lóndres para percibir los fondos recau-

• lio de 1913, se declaró que el predio en que dados por los establecimientos consulares de 
se encuentra ubicada esa planta elevadora Chile en el estranjero; para pagar los sueldos, 
era de propiedad de don Eduardo Le Fort i emolumentos i asignaciones de que gozan los 
que debia restituirse a dicho señor este te cónsules; para proveer a dichas oficinas de 
rrflno. las estampillas que representan el valor de 

Dentro de los trámites legales del mismo los derechos cobrados; para repartir los for
juicio se efeduó la tasacion del terreno por mularios de cuentas consulares, i para fisca
un perito que, de comun acuerdo, designa- lizar las que trimestralmente rindan los fun
ron el Fisco i la parte del señor Le Fort, ta- cionarios de este servicio. 
sacion que ascendió a la suma de veintiseis Con fecha 5 de iulio último se promulgó la 
mil trescientos cuarenta pesos. Ahora bien, lei número 3,388 que suprime la Tesorería 
de acuerdo con las resoluciones judiciales ci- Fiscal de Chile en Lóndres. En la parte que 
tadas, el Fisco ha debido restituir este terre- se refiere a los servicios consulares dicha lei 
no hace ya algunos años, restitucion que no autorizó a la ajencia del Banco de Chile en 
ba podido ni podrá h9cerse por encontrarse esa ciudad para percibir los saldos de los fQn
allí las instalaciones a que se ha hecho refe- dos recaudados que los cónsGles deben remi- I 

Te!lcia. tir trimestralmente, i para pagar los sueldos, 
El Gobierno, despues de numerosas jestio- emolumentos i asignaciones de que gozan 

:nes, ba conseguido de la sucesion del señor tales funcionarios. 
Le Fort que le venda esos terrenos Dor la su- Se desprende de la comparacion de ambas 
ma en que fué tasada por el perito, mas el in- leyes que, desde 1.. de jullo del año en cur
teres de seis por ciento sobre dicha cantidad, so, no existe repartioion pública que se en
desde el 7 de junio de 1912, fecha de la sen- cargue de la provision de estampillas i for
tencia que condena al Fisco, hasta el dia que muIarios consulares, ni del control de las 
-se efectúe el pago. cuentas que rinden los cónsules cada trimes-

El gasto que importaría esta adquísicion, treo 
<como asimismo los intereses correspondien- Esta situacion anormal no puede continuar 
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por mucho tiempo, pues ella acarrearia gra- Art. 2.0 A contar desde ell.O de enero del 
ves perjuicios a la Administracion pública i añú próximo, los funcionarios consulares re
al Erario. mitiráu sus cuentas mensualmente al Minis-

La falta de provision de estampillas i de terio de Relaciones Esteriores.Este mismo 
fiscalizacion en las cuentas, hace imposible Dapartamento se encargará, en lo sucesivo, 
todo control en un servicio que produce al de la distribucion de las estampillas i formu
año al rededor dA tres millones de pesos oro larios consulares. 
de dieciocho peniques. monto que ha ido i Art. 3.0 El Presidflntc de la República dic
seguirá aumentando cada dia mas. tará un reglamento en el cual se es:tablecbrán 

Este vacío podrá llenarse creando una sec- los deberes i atribuciones que correspondan 
cion contaduría dependiente del Ministerio de a los funcionarios que componen la seccion 
Relacioues Esteriores. Dicha oficina se haria creada por la prest:Jnte lbi i sus relaciones con 
cargo del estudio i fiscalizacion de las cuentas la ajencia del Banco de Ohile en L6ndres. 
consulares, de la provision de estampillas i Santiago, 16 de octubre de 1918.-JuAN 
formularios i, al mismo tiempo, remitiria a la LUIS SANFUENTEs.-Ruperto A. Bahamonde. 
Tesorería Fiscal de Santiago la cuenta de 
entradas i gastos consulares, a fin de qUA és- Conciudadanofl dAl Senado i de la Cámara 
tas, despues de hechas las anotaciones corres- de Diputados: 
pondientes, entraran a figurar en la contabili· 
dad jeneral de la nacibn. En breve visitará nuestro pais, de regreso 

La labor que estaria a cargo de esta oficina de su viaje a los Estados Unidos, i en tránsito
justifica plenamente su creacion. Actualmen- para el fTruguai, el Excmo. señor don Ealta
te se reciben mas de" mil doscientas cuentas Iilar Brum, Ministro de Relaciones EElteriores 
consulares durante el año, suma que triplica. de dicha República. 
rá una vez que se exija a estos funcionarios El Gobierno habrá de dispensar al señor 
la l'endicion de cuenta mensual, modificacion Brum i a los distingnidos parlamentarios i fun
que es indispensable hacer a la brevedad po- cionarios uruguayos que lo acompañan, aten
sible. poeque no es conveniente que los fon- ciones que estén en relacion p.on su elevada 
dos recaudados permanezcan tan largo tiem- situacion i con las tradicionales i cordiales, 
po en poder de las funcionarios consulares. vinculaciones chileno-uruguayas. 

La misma oficina continuará realizando Para tal efecto, i dada la exigüidad del pre-
4:odo el trabajo del Ministerio de Relaciones supuesto vijente, podria consultarse la suma 
Esteriores en lo que se refiere a la inv61sion de sesenta i cinco mil pesos, que se deducirian 
de las sumas contempladas en el presupuesto de los fondos sobrantes de las leyes números
respectivo i que hoi está a cargo de un con- 3,389 i 3,407, que consultaban ciertas canti
tador de la Direccion Jeneral de Oontabilidad dades pata atender lit los gastos de los feste
fln comision desde hace dos años e:::J. el cita· jos a la Embajada Británica presidida por Sir 
do Ministerio. Maurice de Bunsen i a los orijinados con mo-

El gasto que representaria la creacion de tivo de la visita al pais del Almirante Ü¡:.per
esta nueva oficina podria deducirse de la ma- ton i su Estado Mayor, respectivamente. 
yor entrada, que lójicamente, con esta nueva En mérito de las anteriores consideraciones, 
organizacion, producirían las oficinas consu- oido el Oonsejo de Estado i con su acuerdo 
lares. para que lo considereis en el presente períod() 

En mérito de las anteriores consideraciones, de sesiones estraordinarias, tengo el honor de
oido el Consejo de Estado i con su acuerdo someter a vuestra consideracion el siguiente-
para gue lo considereis en el presente perío· 
do de sesiones estraordinaria~, tengo el honor 
de someter, a vuestra aprobacion, en siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Autorízase al Presidente-
PROYECTO DE LEI: de la República para invertir hasta la suma 

ArHculo 1.. Créase una Seccion Contadu- de sesenta i cinco mil pesos ($ 65,000), en 
ría dependiente del Ministerio de Relaciones los gastos que demande la atencion oficial dlJI 
Esteriores, Oulto i Colonizacion, que será ser- Excmo. señor Ministro de Relaciones Esterio
vida por los ~iguientes tlmpleados: un jófe, res del Uruguai. don Baltasar Brum, i su co
con la renta l),nual de doce mil pesos; un con- mitiva, que visitarán pr6ximamen.te el pais. 
tador ausiliar, con la renta anu,al de siete mil Santiago, 23 de octubre de 1918.-JuAN 
doscientos pesos, i un oficial ausiliar, con la LUIS SANFUENTEs.-Ruperto A. Bahamonder 
renta anual de tres mi.l pesos_ "-
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Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
Diputados: de Diputados: 

La .Repúblic,H:. mantiene actu~l~en~e una Tengo la honra de poner en vuestro cono
Legac~o~ en MeJlco, Centro-~merlca I Pan~. cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
má, mI~Ion que, p~: la amp.htud de su radIO Estado, he resuelto iocluir entre los asuntos 
,de accIOn., no pueue m.aterJalm~nte atender de que podeis ocuparos an el actual período 
nu~stros I~tereses en dIChos paIses en forma de sesiones estraordinarias, el proyecto de lei, 
satIsfactorIa.. . . de julia del presente año, que autoriza la in-

~ara servIr. con eficaCIa lo.s prop6sI,t?S q.ue version de la suma de un millon quinientos 
abrIga. el Gobierno en mater~a de pohtIca ID- mil pesos en la atencion de diversos servicios 
t~rnaCIona~, se hace necesarlo~ por lo, .~ue a dependientes del Ministerio de Instruccion 
dIchos paIses respecta, redUCIr a MeJIco la Pública. 
mIs~on de la. aludida Legaci~n i crear una Santiago, 24 de octubre de 1918.-JUAN 
nue.ra I;e.gac~on ante, los Gobiernos de Cen- LUIS SANFUENTES.-Alcibíades Roldan. 
tro-Amenea I Panama. 

Esta medida se obtendria con la s,mple 
creacion del cargo de Enviado Rstraordinario Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
i Ministro -Plenipotenciario en Centro-Amé- de Diputados: 
{'Jca i Panamá, cuyo sueldo pod>:ia deducirse 
de las mayores entradas de tesorerías que se El Gobierno ha concedido en uso a la So
,obtengan durante el año. ciedad Protectora de la Infancia, los terrenos 

En mérito de las anteriores consideraciones, fiscales que dicha Sociedad necesitaba para 
oido el Consejo de Estado i con su acuerdo !=loder efectuar las construcciones e instalar 
para que lo considereis en el presente período los diversos servicios relaciouados con los 
de sesiones estraordinaria, tengo el honor de fines de beneficencia que ella persigue. 
:someter a vuestra aprobacion el siguiente La mencionada Sociedad ha estendido su 

obra en forma altamente satisfactoria i en la 
PROYECTO DE LEI: actualidad cree indispensable construir nue

vos edificios para darle mayor desarrollo. 
Artículo 1.0 Autorízase al Presidente dA la Pero, para llevar a cabo estas construccio

República para acreditar un Enviado Estraor- nes de gran valor, que deberá eiecutar con 
·dinario i Ministro Plenipotenciario en Ce n- fondus provenientes de legados, desea natu
tro-América i Panamá, que gozará de sueldo ralmente, dicha institucion, obtener en pro- I 

de veintiseis mil seisüientos sesenta i seis pe- piedad los indicados terrenos, de los cuales 
sos sesenta i 8eis centavos ($ 26,666.66) oro ha disfrutado hasta ahora a título precario. 
de dieciocho peniques al atio. Teniendo en consideracÍon los servicios que 

Art. 2. 0 La actual Legacion en Méjico, Cen- presta la mencionada institucion a una nece
tro-América i Panamá solo se e8tenderá al sidad de innegable importancia, estima el Go
primero de esos paises, i su secretario pasará bierflo que deben concedérsele en propiedad 
a servir como tal en la nueva Legacion en los terrenos aludidos. 
Centro-América i Panamá. Por estas consideraciones, :oido el Consejo 

Santiago, 23 de octubre de 1918.-JuAN de Estado i con su acuerdo para que pueda. 
LUIS SAFuENTEs.-R!!perto A. Bahamonde. ser tratado en el actual período de sesiones 

estraordinarias, tengo el honor de someter a 
Conciudadanos del Senado i de la Cámara vuestra delibel'acion el si~iente 

de Diputados: 

- PROYECTO DE LEÍ: 

Tengo la honra de poner en vuestro cono-
.cimIento que, de acuerdo con el Consejo de Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
Estado,~e resuelto incluir entre los asuntos ProtE'ctora de la Infancia la propiedad de los 
de que podeis ocuparos en el presente período terrenes que acNalmente ocupa en la calle 
de sesiones estraordinarias, el proyecto sobre deBellavista, en conformidad al decreto su
.creacion de un segundo Juzgado de Letras premo de concesion nÚILero 713, de 29 de 
para el departamento de Rancagua. julio de 1918, espedido por el Ministerio de 

Santiago, 23 de octubre de 1918.- JUAN Hacienda, i cuyos deslindes, en coniunto, son 
LUIS SANFUENTES.-Alcibíades Roldan. los siguientes: 

Al norte, la calle ántes citada; al sur, la. 

--- -~---------

i. 
~ ~'i 

'," 
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A venida Santa María; al este, la calle Loretoj 
i al oeste, la calle Vásquez. Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: Los terrenos a que se refiere el decreto 
número 115, de 17 de enero de 1918, espedi
do por el Ministerio del Interior, se conceden En el proyecto de presupuesto del ferroca
en uso a la espresada Sociedad por el térmi- rril militar del Puente Alto al Volean para el 
no de treinta años. año en curso, que se presentó en julio de-

Santiago, 23 de octubre de 1918.-JUAN 1917 i que bajo el número de 3,377 es lei dEt 
LUIS SANFUENTES.-L. Aníbal Barrios. la Repl1blica, se calcularon en doscientos cua-

renta i cinco mil pesos las entradas proba
Conciudadanos del Senado i de la Cámara bIes, i en doscientos cuarenta i un mil cua· 

de Diputados: trocientos un pesos los gastos. 
El ítem 43 de la partida La del presupues- _ En los nueve meses <,?rridos del añ? l~s 

to de Guerra vijente consulta la cantidad de e~traillls .han llegado a CIe~to o.c~enta I seIs 
cincuenta i cuatro mil peso e para atender a mIl ochoCIentos un pesos tremta I ?mco centa
todos los servicios de la imprenta del Minis- vos. Cal~ulando para el cu~rto tnmestre que 
terio, comprendiéndose la adquisicion de ma- s~an eqUIvalentes .. se tendra :un total d~ dOG
teriales, impresiones, encuadernaciones, pu- CIentos cuarenta. I :r;tueve mIl sesenta ,locho 
blicacion del Boletin Oficial, pago de jorna- pesos c~arenta I sel~ centavos, supenor e~ 
les, etc., etc. cu~tro mIl sesenta locho pesoR c~arenta 1 

Esa misma cantidad se consultaba ántes de SeiS ~entav~s a 10 cal~ulaao. En ~ea:hdaa, en 
la guerra europea, cuando el papel i demas el últImo tnmestre ha¡ mas mOVImIento qu.e 
artículos tenian precios mucho mas bajos que en los dem~s mes~s, por lo que puede e:Jtl
en la actualidad, de tal manera que hoi pue- mars~ en vemte mIl pesos la mayor entrada. 
de calcularse que se ha triplicado el valor de del ano. 
esos materiales. En el presupuesto vijente, ha podido ec-

Ademas, la documentacion para las unida- nomizarse en algunos ítem, pero en cambio, 
des ha ido creciendo en proporcion a las nue- en otros, los gastos serán mayores que lo
vas exijencias del servicio i a los aumentos de calculado. 
reparticioneg militl'fes, todo lo cual influye en Así en el ítem 7, durmientes, se calculó el 
que los fondos destinados a este objeto hayan precio en un peso ochenta centavos cada 
sido este año absolutamente insuficientes, ha- uno, pero el contrato que se hizo con poste
biéndose agotado ya por completo. rioridad a la fecha en que se presentó el pro-

Como muchos de los servicios que debe yecto de presupilee.to, fué a dos pesos &esen
atender la imprenta del Ministerio de Guerra ta i seis centavos cada uno. Hai, pues, nece
son de necesidad impostergable, como la pu- sidad de aumentarlo en cinco mil pesos. 
blicacion del Boletin Oficial i la imptesion de En el ítem 14, combustible, se calculó en 
la memoria i de gran cantidad de documentos noventa pesos la tonelada, pero el menor pre
en blanco para los cuerpos, se hace necesario cio que se obtuvo en las propuestas, fué de
obtener un suplemento, que segun cálculo de- clen pesos, por lo que hai necesidad de un 
tallado alcanzaria a treinta i cinco mil pesos. suplemento de siete mil pesos. 

El gasto se puede deducir de la mayor en- Los ítem 15, 16 i 27, hai necesidad tam-
trada qUA produzcan los derechos de inter- bien de suplementarIos con quinientos, cinco-
nacion durante el presente año. mil i mil pesos, respectivamente. 

En -yista d~ estas. consideraciones i oido el Falta, por consiguiente, a los ítem espresa
ConseJo de Estado I con su ~cuerdo par~ que dos, la suma de dieciocho mil quiz:ientos pe
sea trata,dQ ~n el actual penodo ,de seSIOnes sos, que puede ser deducida del sobrantEt 
estraordmanas del Congreso NaCIOnal, tengo que tendrán los ítem 3, 5 i 11, ascendente a 
I~ honra .de ,proponeros para vuestra aproba- diez mil doscientos pesos, i de la mayor en-
Clon el SIguIente trada que tendrá el ferrocarril en el ejercici(} 

PROYECTO DE LE!: financiero del año. 
Artículo único.-Concédese '::n suplemento En vista de las consideraciones anteriores 

de treinta i cinco mil pesos al ítem 43 de la i, oido el Consejo de Estado i con su acuer
partida l.a del presupuesto de Guerra vijente. do para que pueda ser tratado en el actual 

Santiago, 24 de octubre de 1918.-JuAN período de se~iones estraordim rias del Con-
LUIS SANFUENTES.-Víctor V. Robles. greso Nacional, tengo la honra de propone

ros, para vuestra aprobacion, el siguiente 
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PROYECTO DE LE!: Partida 2.&-Via i obras nuevas 

3 Sueldos........................ $ 3,000 

Artículo único.-Concédense los siguientes ,1 G t'fi . n s 2 9"0 
Lx ra 1 camo e .............•.• , '" 

suplemeLtos al presuplfesto del ferrocarril 5 Jornales .................. '" ... 43,800 

militar de Puente Alto al Volean: 6 Material de enrieladura. ... 3,000 

7 Durmientes, diez mil, a dos 
pesos cuarenta centavos 
cada uno .................... . 

Al ítem 7 ..........•.....•........•.•.. $ 5,000 
14........................ ...... 7,000 » 

8 Lastre, etc ............ , .. ,. 
9 Conservacion de la línea te-

15.............................. 500 

16 ......................... 00... 5,000 
» » 

» 
» 27.............................. 1,000 lefónica ... , .............. . 

Cunservacion del cierro de 
la via ............... . 

---10 
Total.. ... ...... ......... $ 18,000 

Santiago, 24 de octubre de 191B.-JUAN 11 

LUIS SANFUENTES.-Victor V. Robles. 

Construcciones, conserva
cion de edificios, aguadas, 
obras de ornato, planta-
ciones, etc ........... . 

24,000 
1,000 

500 

"500 

20,000 

$ 98,720 
Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 
0" 
1~ 

Partida 3."-Traccion (locomotoras) 

-" A fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos í\5 i 36 de la leí número 2,846, 12 Sueldos i gratificaciones .... $ 

de 26 de fobrero de 1914, i oido el Consejo 13 Jornales ....................... . 

de Estado i con su acuerdo para que pueda 14 Combustibles ................ . 

ser tratado en el actual período de sesiones 15 Lubricacion .............. -.. . 

estraordinarias del Congreso Nacional, tengo 16 Materiales .......... , ......... . 

la honra de proponeros para vuestra aproba- 17 Servicio del automóvil. .. . 

3,.759 50 
9,000 

71,500 
2,900 

12,000 
1,200 

cion, el sjguiente' -----
$ 214,259 50 

PROYli:CTO DE LEr: 
~ 

Artículo único.-Apruébase el adjunto pre· 
supuesto de entradas i gastos dt'l Íerrocarri! 18 

de Puente Alto al Volean, calculado para el 19 
año próximo de 1919. 20 

Santiago, 14 de octubre de 1918.-JUAN 21 
LUIS SANFOENTES.- Víctor V. Robles. 

El presupuesto a que se refiere el mensa
je. anterior, dice como sigue: 

Partida 4.&-Movimiento 

Gratificacior el!~ •• •• •• $ 
Alumbrado ....... , _ .. . 
Lu brificacion ........... . 
Materiales ............. . 

Partida 5. a_ Tráfico 

1,500 
250 

3,000 
2óC) 

5,000 

Ferrocarril militar de Puente Alto G'fi . CII! 4051 50 
22 ratI camones.......... '11' , . 

al Volean 23 Cargadores.............. • 3,200 
24 Gratificacion al jefe de esta-

PROYEOTO DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑo 1919 cion de Puente Alto .... 
25 Alumbrado ..........•.. 

Los gastos de esplotacioD del ferrocarril 26 Avisos ................ . 

militar deberán hacerse esclusivamente con 27 Boletos, itinerarios, formu

sus entradas. larios ...............• 

Partida 1. a_ Administracion 

600 
300 
iOO 

2,800 

$ 11,451 50 

Item 
1 Gratificaciones .......... .... $ 11,680 

Partida 6. a-imprevistos 

2 Gastos jenerales............. 3,500 28 Imprevistos............. $ 10,000 

$ 15,180 Total ........... , $ 240,711 
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Ademas, en gastos estraordinarios que sig- Pendiente la aprobacion de este proyecto nifiquen aumento de capital, podrá invertirse de lei, se sometió a vuestra consideracion el saldo de los año~ anteriores, así como el otro por el cual s(~ d~roga la lei número 2,613, exceso de entradas sobre lo calculado o el de 17 de enero de 1912, que creó el "Ministe. saldo de economías en los gastos. rio de Ferrocarriles, i se crea una Inspeccion 
Jeneral de Ferrocarriles en Esplotacion bajo Conciudadaro.os del Senado i de la Cámara la dependencia del Departamento de Indus-de Dipctados: tria i Obra3 Públicas. 

El proyecto que crea el Ministerio de Agri-
Tengo la honra de poner en vuestro cono- cultu~a se encue~tra pendi~nte en la H?noracimiento que, oido el Consejo de Estado i con bl~ ~am~ra de DlputJ.d.os, 1 el ,que supru!le el su acuerdo he resuelto incluir entre los asun- MInisterIo de Ferrocarnles, esta en estudiO en tos que pu~den ser tratados en el actual pe- la Comision de Obras Públicas del Honorable rÍodo de sesiones estraordinarias del Congre- Senado. . . . . . tiO Nacional, los siguientes proyectos de lei: El Gobierno atrIbuye pOSItIVO l1l:te.res ~l El de servicio !llilitar obligatorio i despac~o del pr?yecto que cre~. el MInisterIO El que commIta un suplemento de cien mil d.e Agncultura, 1, a fin de conCIlIar los propópesos ($ 100,000) al ítem 72 de la partida 3.a SItOS que se pe.rslguen ?on este proyecto ~on del presupuesto de Guerra vijente. los .del mensaje sometido a v?estra consldeSantiago, 23 de octubre de 191B.-JUAN r~clOn, CO? fecha 26 ~e abnl del presente LUIS SANFUENTES.- Víctor V. Robles. ano, consld.ero convemente someter a yues-

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

tra aprobal;IOll un nuevo proyecto de lelo Se-
gun este proyecto, se mantiene la organiza
cion de los Ministerios de Agricultura, Indus
tria i Colonizacion i de Obras Públicas i 
Ferrocarriles, en la forma propuesta en el Tengo el honor de poner en vuestro cono- mensaje de 30 de junio de 1916, i solo se cimíbnto que, de acuerdo con el Consejo de reemplaza. la Seccion de Ferrocarriles PartiEstado, he resuelto incluir entre los asuntos culares por una Inspeccion do Ferrocarriles de que podais ocuparos en el actual período en Esplotacion, de acuerdo con el proyecto de de sesiones estraordinarías, el proyecto que 26 de abril a que se ha hecho referencia. concede un suplemento de seiscientos mil pe- Como se demuestra por los cuadros adsos ($ 600,000) de dieciocho ?eniques, al ítem juntos, esta innovacion no significa sino un 760 del presupuesto de Marina vijente, para ll1ayor desembolso de siete mil cien pesos, la construcción' def nuevo dique de Talcahua- de modo que el gasto de los Ministerios de. no, como tambien el que autoriza al Presiden- A.gricultura i Obras Públicas es sensiblete de la República para invertir hasta la suma mente igual al que en la actualidad impone de do~cientos cuarflDta i seis mil ciento ochen- al Erario los Departamentos de Industria i ta i cinco pesos treinta i tres centavos de die- Obras Públicas i de Ferrocarriles, comprenciocho peniques, en cancelar los estados de dido el sueldo del nuevo Ministro de Estado. pago correspondient~s al año 1916 i que se La organizacion de una Inspeccion de Feadeudan a la Empresa cúnstructora del mismo rrocarriles, bajo la dependencia del Departadique, proyecto que pende de vuestra consi- mento de Obras Públicas i Ferrocarriles, es deracion. de una necesidad manifiesta para el debido Santiago, 24 de octubre de 19I8.-JUAN ejercic~o de las facultad.es que cor,responden LUI& SANFUENTES.- Víctor V. Robles. al G?bl?rno en conformidad al artlculo 3.' de la lel numero 2,846, de 26 d€l enero de 1914, 
i al reglamento de dicha lei, en la supervijiConciudadanos del Senado i de la Cámara lancia i fiscalizacion de la administracion i de Diputados: servicios de los Ferrocarriles del Estado. La . . m~sma Ins.peccion podr~ efectuar, con mayor Con fecha 30 de Jumo de 1916 tuve el ho- aCIerto e mdependencla, el estudio de los nor de someter a vuestra consideracion un asuntos de ferrocarriles particulares i la vijiproyecto de lei para reorganizar los Ministe- laneia e inspeccion gubernativa de los misri~s Industria i Obras .P~bli~áS i de F~rroca' mos. ferrocarriles, q~edando a car~o de la rriles, creándose los MInIsterIOS de AgrlCultu- SeccIOn de FerrocarrIles del Mimsterio el Ta, Industria i Colonizacion i de Obras Públi· estudio i redaccion de los decretos i resolucasi Ferrocarriles. ciones del Gobierno. Ademas, el pequeño 
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mayor gasto que impondrá la creacion de Jefe de la SeccionlColonizacion, con 12,000 
esta In':!peccion será compensao.o sobrada- pesos; 
mente con la economía que se obtendrá en Contador-estadístico, con 8,000 pesos; 
los gastos de inspeccion de los Ferrocarriles Oficial d~ partes, con 6,000 pesos; 
del Esta?~. Archivero, con 4,800 pesos; 

En merIto de lo espuesto, tengo el honor 'fres oficiales primeros con 3 600 pesos 
de someter a vuestra consideracion, oído el cada uno' " 
Consejo de Estado i con su acuerdo para que Dos oficiales segundos, con 3,000 pesos ca" 
pueda ser tratado en el actual período de se- da uno; . 
siones estraordinarias, el siguiente Tres estenógrafos-dactilógrafos, con 3,600 

PROYEOTO DE LE!: 

pesos cada uno; 
Tres dactilógrafos, . con 2,400 pesos cada 

uno; 
Portero primero, CJn 1,800 pesos; 

. Art.ículo 1.' Habr~ en lo sucesivo un Mi- Dos porteros segundos, con 1,500 pesos 
msterIO de Obras Publicas i Ferrocarriles, al cada uno. 
ell91 pertenecerán la actual Seccion de Obras Art. 5.° El Ministerio de Obras Péblicas i 
Públip,as i .lasub-secretarí~ de. ferrocarr.iles. Ferrocarriles tendrá el siguiente personal, 

La ~ec~lOn de In~u~trIa. 1 la SecCIo.n de con los sueldos que se indican: 
Colo~lzaclOn del MIlllsterIo de RelaCIOnes Ministro, con veinticuatro mil pesos; 
Este.I'lores, con una ,nueva sub-Secr~t!i:ría?e Sub-secretario, con veinte mil pe sus; 
AgrIcultura, formaran un nuevo MInIsterIO, Jefe de la Seccion Obras PúbliGas con do-
9,ue se ?en~minará de Agricultura, Industria ce mil pesos; , 
1 COlOnIZaCIon. Jefe de la Seccion Ferrocarriles con doce 

Cada u~o. de estos Ministerios será servido mil pesos; , 
por un M!lllstro. , ... Ofici~l de partes, con seis .mil pes?sj 

Art. 2. Correspondera al :Mmlsteno de ArchIvero con cuatro mIl ochoCIentos pe-
Agricultura, Industria i CoJonizacion: sos; , 

1.0 El despacho de los asuntos a que se re- Dos oficiales primeros, con tres mil seis-
fieren los números 1.°,2.°,4.°,9.°,10 i 11 del cientos pesos cada uno; 
articulo 8.° de la lei de 21 de junio de 1887; Dos oficiales segundos, con tres mil pesos 

2.° La concesion de mercedes de agua para cada uno; 
usos domésticos, industr:ales i de regadío; Dos estenógrafos-dactilógrafos, con tres 

3.° Los servicios de meteorolojía i de pre- mil seiscientos pesos cada unú; 
vísifm del tiempo; Un dactilógrafo, con dos mil cuatrocientos 

4.° Las disposiciones relativas a economía pesos; 
rural o agrícola; Portero primero, mil ochocientos pesos; 

5.° Los rejistros de marcas de animaies; Portero segundo, mil quinientos pesos. 
6.° Las minas e industrias mineras; Art. 6.° Para poder ser nombrado jefe de 
7.° La reglamentacion de la caza i la pesca; seccion del Ministerio de Agricultura, lndus-
8.· Los servicios de prevision social i la re- tria i Colonizacion se requiere haber rendido 

glamentacion, inspeccion i estadística del tra- exámen de derecho público i administrativo, 
bajo; i de Código Civil, de Código de Minas i de 

9." Las instituciones económicas i sociales. economía social. 
Art. 3.° Corresponderá al Ministerio de Para poder ser nombrado oficial de núme-

Obras Públicas i Ferrocarriles el despacho ro de primera clase, se requiere haber rendi
de los asuntos indicados en los números 5.°, do exámen de economía social i tener cono-
6.° i 7.° de la lei de 21 de junio de 1887. cimientos de derecho público i administra-

Art. 4.° El Ministerio de Agricultura, 1n- tivo. 
dustria i Colonizaci(}n tendrá la siguiente Art. 7.° Para poder ser nombrado jefe de 
planta de empleados, con los sueldos que se !'eccion del Ministerio de Obras Públicas i 
indican: FerroC'srriles, se requiere hGLber rendido exá-

Ministro, con 24,000 pesos; men de derecho constitucional, civil i admi-
Sub-secretario, con 20,000 pesos; nistrativo o tener el título de injeniero civil. 
Jefe de la Seccion Agricultura, con 12,000 Art. 8." El Ministro de Obras Públicas i 

pesos; Ferrocarriles ocupará el sétimo lugar en el 
Jefe de la Seccion Industria, con 12,000 órden de precedencia de Jos Ministros del 

pesos; Despacho, i subrogará al Ministl'O de Agricul-
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tura, Industria i Colonizacion en los casos de Los antecedentes de que viene acompaña-
ausencia, enfermedad o renuncia de éste. do el anterior mensaje, dicen como sigue: 

En los mismos casos el Ministro de Obras 
Públicas i Ferrocarriles será subrogado por Ministeril:l de Industria. i Obras Públicas 
el Ministro del Interior. i Seccion Oolonizacion 

Art. !l.O Créase, bajo la dependencia del 
Ministerio de Obras Públicas i Ferrocarriles, Organizacion Gasto actual 
una lnspeccion Jeneral de Ferrocarriles en Ministro ............................... $ 24,000 
esplotacioll, que constará del personal si- Sub-Secretario. ..................... 20,000 
guiente: Jefe Seccion Industria....... ...... 12,000 

Inspector jenera]., diecinueve mil pesos; Jefe Seccion Obras Públicas...... 12,000 
Injeniero primero, diez mil ochocientos Jefe Seccion Oolonizacion......... 12,000 

pesos; Contador........................ ...... 8,000 
Injeniero segundo, ocho mil cuatrocientos Oficial de partes... .................. 6,000 

pesos; Archivero............................. 4,800 
Dibujante, cuatro mil ochocientos pesos; Tres oficiales primeros, con tres 
Escribiente, dos mil cuatrocientos pesos; mil seiscientos pesos cada uno. 
Portero segundo, mil qui~ientos pe~os. Tres oficiales segundos, con tres 
Para poder ser nombrado lllspector Jeneral mil pesos cada un 1) ............. . 

o injeniero de la Inspeccion Jeneral de Fe- Un dactilógrafo con cuatro mil 
rrocarriles en esplotacion, se requiere tener doscientos pesos i UD. dactiló-
el título de injeniero civil. gmfo con tres mil seiscientos 

Corresponderá a la Inspeccion J en eral de pesos.... .................. ...... $ 
Ferrocarriles en esplotal1ion el estudio de los Dos supernumerarios, con dos mil 
asuntos relacionados con la supervijilancia.i cuatrocientos pesos cada uno .. 
fiscalizacion del Gobierno en los ferrocarn· Ayudante del archivero ........... . 
les del Estado i con la inspóccion gubernativa Dos supernumerarios de Coloni-
de los ferrocarrilE's particulares, de acuerdo zacion .............................. . 
con las leyes. Portero primere) ................... .. 

Art. 10. SuprÍmense en el Ministerio de Portero segundo de Industria ... . 
Relaciones Esteriores, Oulto i Oolonizacíon Portero segundo de Oolonizacion 

10,800 

9,000 

7,800 

4,800 
2,400 

4,800 
1,800 
1,500 
1.500 

los siguientes puestos, con los sueldos que se 
indican; 

Jefe de la Seccion de Oolonizacion, doce 
mil pesos; 

$ 143,200 

Un oficial primero, tres mil seiscientos 
pesos; 

Ministerio de Industria, Agricultura 
i Oolonizacion 

Un oficial segundo, tres mil pesos; 
Dos oficiales supernumerarios, con dos mil 

SEGUN PROYECTO 

cuatrocientos pesos cada uno. Organizacion 
Art. 11. Deróganse las leyes de 22 de no- Ministro ............................... $ 

viembre de 1888; número 2,613, de 17 de Sub-secretario ...................... .. 
enero de 1912, i las demas en lo que sean Jefe de la Seccion Industria ...... . 
contrarias a la presente lei. Jefe de la Seccion Agricultura .. .. 

Articuln transitorio.-Los empleados que Jefe de la Seccion Colonizacien. 
quedaren sin colocacion en virt~d de e~ta lei, Crmtador· estadístico ............... . 
tendrán derecho a un desahuCIO de seIS me- Oficial de parles .................... . 
ses de sueldo si tuvieren ménos de diez años Archivero ............................ .. 
de servicios, i a un mes mas ue 8ue~do P?r Tres oficiales primeros, con tres 
cada año de servicio que exceda de dIez, sm mil seiscientos pesolf)cada uno. 
que esta gratificacion pueda exceder del suel- Dos oficiales segundos, con tres 
do de un año asignado al empleo. mil pesos ~ada uno ............ .. 

Santiago, 23 de octubre de 1918.-JUAN 'fres estenógrafos - iactilógrafos, 
LUIS SA1WUENTEs.-Pedro Garoía de la Huer· con tres mil seiscientos pesos 
ta.> cada uno ........................... . 

Tres dactilógrafos, con dos mil 
cuatrocientos pesos cada uno .. 

Portero primero .................... . 

'0 

Ga.sto 

24,000 
20,000 
12,000 
12,000 
12,000 

8,000 
6,000 
4,800 

10,800 

6,000 

10,800 

7,200 
1,SQO 
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Dos porteros segundos, con mil 
quinientos pesos cada uno... ... $ 

Archivero. . ......... . . . . . . . . ... ... $ 
3,000 Dos oficiales primeros, con tres 

mil seiscientos pesos cada uno. 
138,400 Dos oficiales segundos, con tres 

4,800 

Gasto actual... .. $ 143,200 
Gasto propuesto 138,400 

Economía ....... $ 4,800 

$ 
mil pesos cada uno .............. . 

Dos e s t enógrafos-dactilógrafos, 
con tres mil seiscientos cada 

7,200 

6,000 

Ministerio de Ferrocarrilés 

7.200 
2,400 
1,800 
1,500 

Organizacion 
Sub-Secretario ..................... .. 
J efe de la Seccion Estadística .... . 
Jefe de la Seccion de Ferrocarri-

les Particulares .................. . 
Jefe de la Seccion Ferrocarriles 

del Estado ....................... . 
Jefe de la Seccion Conlabilidad 
Injeniero primero .................. .. 
Injeniero segundo ............ " .. .. 
Contador-ayudante ................ .. 
Tenedor de libros de imputacio-

nes ................................ .. 
Oficial de partes i archivero ...... . 
Dos oficiales primeros, con tres 

mil seiscientos pesos cada uno. 
AyuJante del tenedor de libros 

de imputaciones ................ .. 
Dos oficiales segundos, con tres 

mil p~sos cada uno ............ .. 
Tres oficiales ausiliares, con dos 

mil cuatrocientos pesos cada 
uno ................................. . 

PERSONAL AUSILJAR 

Injeniero.inspector de Ferrocarri-
les Particulares ................. . 

Dibujante ............................. . 
Portero primero ..................... . 
Portero segundo .................... . 

$ 104,900 

INSPECOION JENERAL 

12,000 
Inspector J eneral. .. .............. $ 19,000 

10,800 
8,400 
4,800 
2,-100 
1,500 

12,000 Injeniero primero .................. . 
12 000 Injeniero segundo .................. . 

, D'b' 7,200 1 ulante ........................... . 
6 000 Escribiente .......................... . 
6:000 Port'ero segundo ................... . 

46,900 
6,000 
6,000 Gasto actual. ......... $ 139,900 

7,200 Gasto propuesto: 

$ 151,800 

Aumento ....... $ 

7,200 
$ 7,100 

10,000 
4,000 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 

1,800 Por decreto nlÍmero 1,426, de 27 de agosto 

1,500 de 1917, se contrató con don Cárlos Cabrera 
Castillo la construccion de las obras de en

$ 139,900 sanche del alcantarillado de Antofagasta i de 
la red de agua de mar i la provision i colocacion 

Mininisterio de Obras Públicas i Ferro- de un aparato «Adams», por la suma alzada de 

carriles e Inspeccion J eneral de Ferro- seiscientos doce mil seiscientos veintiun pe

carriles en esplotacion sos ochenta i cuatro centavos oro de dieciocho 

SEGUN PROYECTO 

Organizacion 
Ministro .................... . 
Sub-Secretario ............... . 
Jefe de la Seccion de Obras Púo 

blicas ..................... . 
Jefe de la Seccion Ferrocarriles .. 
Oficial de partes .................. .. 

peniques, i en el plazo de dos años. Este con
trato fué trasferido a los señores Huth i Oom
pañía, traspaso que fuá aceptado por decreto 

Gasto número 1,662, de 8 de octubre del mismo año. 

$ 24,000 En el proyecto de presupuesto del año en 

20,000 curso se consultó la suma de seiscientos mil 
pesos para las obras en referencia, tomando 

12,000 en cuenta el plazo del contrato i el impulso 

12,000 que correspondia dar a los trabajos dentro del 

6,000 plazo. 
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. Sin embargo, el contratista ha hecho pre- El que autoriza la inversion de fondos para 
sente al Gobierno que las obras quedarán ter- ausilio de la minería en la provincia de Co
minadas en el liño en curso i pide se arbitrcn luimbo; i 
fondos para su pago. El referente a caducidad de las concesiones 

El Gobierno considera atendible esta peti- mineras. 
cio~,.ya que de e,ste mod? se anticipan los be- Santiago, 18 de octubre de 1918.-JuAN 
neficIOS que esta~ destmados. a prestar las LUIS SANFUENTES.-F. Landa Z. 
obras de alcantanllado de la cIUdad de Anto-

. fagasta; i como el proyecto de pr~supuest? Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
para 1919 consulta la suma de qumI~ntos mIl de Diputados: 
pesos para el pago de estas obras 1 para las 
de los alcantariHa:los de Arica i de :rocop~lla, Tengo el honor de poner en vuestro cono
{)~eo del caso s?meter a vues~ra conslderaclOn, cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
Oldo el ConseJo de Estado 1 con su acuerdo Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
p,ara que p~eda ser trata~o e~ el ac~ua~ pe- de que podeis ocuparos en el actual período 
rIOdo de seSIOnes estraordmanas, el SIgUIente de sesiones estraordinarias, el proyecto de lei 

que consulta fondos para la terminacion del 
PROYECTO DE LE!: camino de Valparaiso a San Felil,e i Los An

des. 
Artículo único.-Se autoriza al Presidente Santiago 23 de octubre de 1918.-JUAN 

de la República para que, miéntras se despa- LUIS SANFdENTES. -F. Landa Z. 
cha.la lei de presupuestos para 1919, invierta ' 
h~st~:la suma. de doscientos mil pesos oro de 2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presi-
dIeCIOcho pe~Iques, en el pago de l~s obras dente de la República: 
contratadas ae ensanche del alcantarIllado de 
llntofagasta. . 

~sta suma se imputará una vez promulga- Santiago, 25 de octubre de 1918.-Por el 
do el presupuesto, a los f~ndos que se consul- oficio d~ V. E. número 132, de 15 del actual, 
ten para el pago de las obras de alcantarillado me he Impuesto d~ que esa. Honorable Cá~a
de Arica, ~ocopilla i Antofagasta en el presu- ra, ~n seSIOn elel dla anterIO.r, tuvo. a bIen 
puesto de Industria y Obras Públicas. deSIgnar .a V ~; para l!resIdeI1:te, 1 al sefior 

Santiago, 23 de octubre de 1918.-JuAN don.Damel Fehu, para vlCe-Prellldente. 
LUIS SANFUENTES.-F. Landa Z. DIOS guarde a V. E. - JUAN LUIS SA.NFUEN-

TEs.-Pedro García de la Huerta. - 3.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Conciudadanos del Senado i de la Cámara Cámara de Diputados: 

de Diputados: 
Santiago, a 26 dé octubre de 1918.-Tengo 

Tengo el honor de poner en vuestro cono- la honra de poner en conocimiento de V. E. 
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de que la Oámara de Diputados, en 'sesion de 
Estado, he resuelto incluir, entre los asuntos fecha 23 del presente, ha tenido a bien elejir 
de que podeis ocuparos en el actual período para el cargo de primer vice-Presidente, en 
de sesiones estraordinarias, los siguientes pro- reemplazo de don Enrique Bermúdez, a don 
yectos: Armando Jaramillo, i para el cargo de Presi-

El que reorganiza la Direccion de Obras dente, en reempla~o de don Alejandro Ros-
Públicas' ¡selot, al que SUSCrIbe. 

El qu~ fija la planta del personal de la mis- Dios gua;de a V. E.-RAMoN BR~ONES Luoo. 
ma oficina; -E. Gonzalez Edwarcs, SecretarIO. 

El que reconoce los servicios a contrata para 
los ef~ctos de la jubilacion; 4.° De diez informes de la Comision Revi-

El que concede un suplemento de quinien. SOla de Peticiones. 
tos mil pesos al presupuesto de Industria i Los siete primeros recaidos en las solicitu
Obras Públicas para construccion de caminos; des sobre pension o aumento de pension de: 

El que autoriza la contratacion de técnicos Doña Clotilde Contreras, viuda de Ortega; 
para las industrias de la cerámica i siderúr- Don Pedro Fredericksenj 
jicaj Don Aníbal Sey; 
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Doña Emilia i doña Eujenia Germain Oas- milia reinante, que era de trascendencia; pare-
tillo; ce que esta costumbre quisiera trásladarse a 

Doña Victoria, doña Rosa i doña Eltma América. 
Cordovez Oordovez; i Nosotros, en esto que llamamos trasmision 

Algunos veteranos de la guerra contra el del mando, no podemos ver sino un acto ordi. 
Perú i Bolivia, actualmente operarios de la nario i comun de la vida republicana; cada 
Maestranza de los Ferrocarriles del Estado. cuatro años, me "parece, cambia el primer man

I los tres últimos informes, relativos a las datario del Brasil, cada seis años el de la Re-
solicitudes en que piden abono de tiempo: pública Arjentina, cada cinco años el de Chi-

Don Agustín Zelaya; le, cada cuatro años el del Perú, i así, en las 
Don José Mercedes Valen zuela; i demas repúblicas americanas, que son como 
Don José Félix GonzáJez Rocuant. una conste1acion en el cieiO de las naciOl.!es; 
5. o De dos solicitudes: pero todo esto es la vida constitucional ordi-
La primera, de doña Cármen Ferrada Gon- naria de eSas naciones. Luego, me digo yo~ 

zález, preceptora de la escuela mista número ¿qué objeto tienen estas embajadas estraordi-
10 de San Fernando, en que pide abono de narias~ 
servicios. Me esplico un poco, esta embajada especial 

I la segunda, de doña Amelia Valdivieso que irá al Brasil; pe;o~ hablando en jeneral, no 
Huici, viuda de Respaldiza, i doña Teresa sé para qué sirven las embajadas en América. 
Valdivieso H.uici, sobre pension la primera i De manera que yo desearía que no conti-
aumento de la que disfruta la segunda. nuara esta costumbre que ha entrado en estalf 

repúblicas, en razon probablemente de ]a 
Embajada al Brasil mayor facilidad en las comunicaciones entre

los diversos paises; yo desea"ia que se reac-
El señor Tocornal (Pre1sidente).- Entran- cionara, que se volviera al sis~ema antiguo, 

do a la tabla de fácil despacho, pongo en dis- d~ s~ludar, al nuevo !llandl1tarlO de "?ni:ó Re
cusion el proyecto que autoriza al Ejecutivo pu~hca, pero no enVIarle una embajada es
para invertir la suma de doscientos mil pesos peClal.. 
en tender los gastos que demande la Embaja- 1 ';lll de~eo no se fun~a solamente ~n una 
da que irá a la trasmision del mando en el c?nsIdera~lOn especulatIva, por. deCIr así, 
Brasil. SIlla tamblen en que estas embajadas tienen 

Se dió lectura al informe de la Comision un carácter que no es propio de una Repú-
de Presupuestos recaído en el siguiente pro- bIica. .. 
yecto de lei: P~r OLra parte, este sIst~m~ Impone gastos. 

conSIderables que las repubhcas americanas 
«Artículo único.-AutorÍzase al Presidente no están jeueralmente en condiciones de ha

de la Uepübhca pala invertir hasta la suma de cer; pues hai que tener ¡:,resente no solo el 
doscientos mil pesos ($ 200,000), en cubrir los gasto que hace :una de e};as, sino la serie 
gastos que demande el envío ¡al Brasil de la de ga~tos que ~stos actos ol'ijinan. 
Embajada Aspecial estraoráinaria que repre· ROl, por ejemplo, saludamos al nuevo· 
sentará al Gobierno de Ohile en el acto de la, Presidente del Brasil por su exaltacion al 
trasmision del mando supremo en aquella Re- mando, como se dice, en el dia 15 de noviem
pública.:. bre, i dentro de ~ns años, cuando en Chile-

:IDl señor Tocornal (Pr·e'sidente).- En di s- tengamos un PreSIdente nuevo, el Brasil ten-
cusion jeneral i particular el provecto. urá que aorrespondernos la embajada, que 

El señor Mac ¡ver.-No voi a ha,..:er ningu- ahora le enviamos, i nos mandará a su vez 
na observacion a este proyecto, sino que voi a otra embajada equivalente a la nuestra. Lueg; 
votarlo lisa i llanamente; pero, sí, voi a mani- con lo que nosotros hacemos nos comproma
festar el deseo de que el Gobierno de Ohile temas indirectamente a u:r.:a serie de gastos. 
reaccione contra ciertas Icostumbres de carác· No sé si ésta sea una idea de carácter per
ter diplomático que se están introduciendo en sonalo si cierto estremo. cuidado que Se pone 
la América Latina, desde algun tiempo a esta con los años en las relaCIones esteriores sea el 
parte. Me refiero a estas embajadils, a estos que me dice que esto no es conveniente. 
saludos con motivo de tl'asmision de mando En esto se debe reaccibnar; las embajadas
supremo. Antiguamente se estilaban embajadas estraordinarias deben tener lugar por aconte
en Europa por la exaltacion o subida de un c:mientos estraordinarios; pero, cuando se
nuevo reí, por el naci'lliento de un prlncipe o fundan en estas circunstancias comunes i or
por otro acontecimiento relacionado con la fa- dinarias de la vida de los paises, estas emba-

" 
';.\ 

; i 
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jadas estraordinarias son un lujo, una visita He hablado en jeneral; he hablado de la 
que tiene algo d,e social, no de política; i costumbre que se ha introducido en las rela
como las naciones no mantienen sus relacia- ~iones internacionales de las repúblicas de la 
nes con fines sociales sino políticos, bueno es América latina. El asunto es enteramente 
mantenerlas en su terreno. distinto, como lo puede ver la Cámara. 

Por esto, para concluir, sintiendo haber 0abria, sí, la observaclon que formulaba el 
tratado esta materia, porque yo no hablo de honorable Senador por O'Higgins, de que ésta 
esta embajada sino en jeneral, desearia que a no es la oportunidad de hablar sobre esta ma
propósito de esto, el Gobierno reaccionara, teria; que hai cosas que son convenientes i 
que iniciara una jestion entre los gobiernos racionales, pero que debe buscarse la oportu
sud-americanos con el objeto siquiera de res- nidad para decirlas. 
triniir estas embajadas. En este punto está la diverjencia, no con 

El señor Aldunate.-Por mi parte. tendría el señor Presidente, sino con el señor Sena
mucho que decir sobre el punto que ha toca- dor por O'Higgins. Yo he creido que, tratán
do el honorable Senador por Atacama i tal- dose de una !i;mbajada, era posible hablar de 
vez me encontraria perfectamente de acuer- esta costumbre diplomática que se ha intro
do con sus ideas; pero siento que el honorable ducido en las repúblicas de América. 
Senador las haya traído en esta oportunidad. N o he creído que las susceptibilidades in
Las cosas tienen su oportunidad en la vida i ternacionales pudieran llegar en forma algu
creo que esta ocasion, cuando se trata de un na hasta el estremo de ponernos un candado 
proyecto para retribuir un acto de cortesía, en la boca para que no se hablara de esto. 
una visita que nos hiciera la nacion brasilera I sigo creyendo lo mismo: que esto no afecta 
como muestra de nuestras cordiales relacio- a nuestras relaciones con el Brasil, que esto 
nes, es la ménos ,oportuna para tratar este no afecta a la Embajada que va al Brasil, i que 
punto. lo que he dicho en esta oportunidad puede 

El señor Tocornal (Presidente).-Com- servir para llamar la atencion del Gobierno 
prenderá la Cámara que, por mi parte, me i de la opinion pública de mi pais en el senti
siento basta cierto punto implicado para con- do de poner punto en estt' asunto jeneral de 
testar a las observaciones que ha formulado la costumbre que se ha introducido de enviar 
el honorable Senador por Atacama. Pero, embajadas a la exaltacion de los presidentes 
creo que debo manifestar a 8u Señoría i al de las repúblicas americanas. 
Senado que el propósito que el Gobierno ha En todo caso, bien se ha de ver que yo no 
tenido en vista no ha sido únicamente el de soi un adversario del Brasil; que, al contra
mandar una embajada para asistir a la tras- rio, soí un amigo del Brasil, como supongo 
mision del mando en el Brasil. que lo son todos mis honorables colegas; que 

Este país amigo nos ha enviado ya varias no sOl adversario de ni~~uno de los paises 
embajadas con diferentes objetos. N os envió americanos, ni de los paises fuera de América. 
una mision especial con motivo de la última Respecto de los paises americanos, ni siquiera 
trasmision del mando en Chile; hubo otra em- me mueve ninguna clase de antipatía contra 
bajada en la que vinieron a Chile los Exce- ellos, sino una profunda simpatía, puesto que 
lentísimos Ministros de Relaciones Esteriores vivimos, se puede decir, bajo el mismo cielo, 
'de la Arjentina i del Brasil, seilores Muratu- bajo las mismas instituciones. N o hai para qué 
re i Müller, respectivamente. alarmarnos, entónces. 

S. E. el Presidente de la República, al Se ve, por lo tanto, que no es tal vez del 
ofrecerme el cargo de Embajador estraordi· todo desacordado que yo me dirijia al Gobier· 
narÍo en el Brasil, cargo que yo acepté, sin- no de mi pais en esta oportunidad para decir
tiéndome muí honrado, me manifestó que el le que no es conveniente que se introduzca 
objeto principal que el Gobierno habia tenido esta costumbre nueva en la vida internacional 
en vista, era el de retribuir las visitas de cor- de las repúblicas americanas, i que estudie la 
tesia que en dos ocasiones habia tenido a mejor manera de reaccionar en este sentido. 
bien hacer & Ohile la República del Brasil. El señor Ovalle.-Oomo es sabido que la 

Creo de mi deber dar esta esplicacion al Embajada no irá ya en noviembre al Brasil, 
honorable Senador por Atacama i al Hono- creo que seria del caso modificar la redaccion 
rabIe Senado. del proyecto suprimiendo la última frase, la 

EL seño'r Mac Iver.-He comenzado por referente a que esta Embajada representará 
decir que mis observacione~ no se han refe- al Gobierno de Chile en el acto de la trasmi
rido a la Embalada de que se trata en este sion del mando supremo de aquella Repú-
proyecto. blics. 
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El señor Claro Solar.-Lo único que noto Me refierv a la necesidad que hai de enco-
en este proyecto es que falta indicar la fuente mendar a la Caja de Crédito Hipotecario el 
de recursos con que se cubrirá el gasto. servicio de los bonos que para diversos serví-

El señor Tocornal (Pres,idente).- En °el cios públicos ha emitido el Estado. 
informe de la Comision se espresa que el gas- Por una u otra razon, los bonos emitidos 
to se cubrirá con la mayor entrada provenien- por el Estado, no obstante su reconocida res
te del salitre; pero en el testo del proyecto ponsabilidad i seriedad, no son apreciados 
no se dice nada. por el público a la misma altura que los bo-

Si al Senado le parece, podria indicarse nos emitidos i servidos por la Caja de Crédi
esta fuente de recursos en el proyecto; pero to Hipotecario. Entre otras razones que han 
debo advertir al mismo tiempo que, como el contribuido a depreciarlos está la de que, al 
gasto no se hará hasta el año entrante, no emitirse los bonos para construcciones obre
podria saldarse o imputarse ese gasto en el ras, para obras de regadío i otras, no se con
presupuesto de este afio. sultaron fondos para su amortizacion; de aquí 

El señor Mac Iver.-Tendria que consig- proviene que algunos de estos bonos que 
narse en el presupuesto. cuando ~e lanzaron al mereado se cotizaban 

El señor Tocornal (Pres'dente).--¿fnsiste casi al m;smo ti¡.)O que los de la Caja, se de
el honorable Senador por Aconcagua en su preciaron despues notablemente. como por 
observacion? ejemplo, los bonos de regadío, que al princí

El señor Claro Solar.- N Ó, señor Presi- pio se cotizaban a noventa i siete i medio, 
dente. miéntras que los de la Caja Hipotecaria se 

El seño;r Tocornal (Presidente).- Si no se cotizaban a noventa i ocho. Como he dicho, 
hace observacion, se dará por aprobado el la circunstancia de no haber fondos con qué 
proyectu con la indicacion prop!lesta por el pagar oportunamente la amortizacion i los in
honorable Senador por Santiago, señor Ova- tereses correspondientes a los tenedores de 
He. esos bonos, influyó para que no hubiera co-

Aprobado. tizacion de ellos en el mercado, Hoi dia no es 

Preferencias 
posible cfllocar esos bonos a ma~ de noventa 
i tres a noyenta i cuatro por ciento, miéntras 
que 10B de la Caja Hipotecaria se cotizan a 

El se~or Garcia. de la. Huerta (Ministro un precio mui superior. 
del In~en~r).-Deseo rogar al señor :Presiden- El Gobierno ha creido posible subsanar este 
te que se lmponga-.,~e un proye.cto aprobado grave inconveniente encomen.dand? el ser!i
por la Honorable Gamara de Diputados, por cio de estas deudas a la CaJ'l Hlpotecana, 
e~ cual s~ conceden f~ndos a la Junta de ~a- para 10 cual se proveerá oportunamente de 
VlmentaclOn de ~antIago, a fin de q~eJ SI lo fondos a la Caja, aun cuando no esté aproba
encue~tra de ~ácIl despacho, lo anunCIe para da la lei de presupuestos. 
la ~eslO~ próxIma.. Como se trata de un proyecto urje'1te, ro-

El se~o;r. Tocornal (PreS'lden.te).-La Me- garia al señor Presidente que se sirviera es
sa _estud.la~a el proyecto. a que se refiere el tudiarlo i ver si es posible darle algun lugar 
senor ~llllstro d;-l InterIOr. . . en la tabla de fácil despacho de una sesion 

El .senor Garcla de I~ Buerta. (Mlll:stro del próxima; en subsidio, pediria que ~e le. diera 
Intenor).-Deseo tamblen rogar al senor Pre- un lugar preferente en la tabla ordlllarla. 
sidente que envíe a Comision un mensaje del 
Gobiern? po.r el cual se concede un a~silio Nombramiento de director del 
estraordlllarlO a la Junta de BeneficenCIa de i . "t io 
Santiago, a fin de que sea informado a la serv CIO sanI ar 
brevedad posible, porque se hace necesario 
su pronto despacho. 

Servicio de bonos del Estado 

El señor BaIT!oS ElTázuriz.- Quiero apro
veehar la presencia del señor Ministro del In
terior para llamar la atenciOll de Su Señoría 
sobre el servicio sanitario, organizado en vir
tud de la lei dictada el 22 de mayo del pre-
sente afto. 

El señor 'Barrios (Ministro de Hacienda). Dicho Código fué dictado des pues de un 
-El Gobierno, señor Presidente, ha enviado estudio de varios años en Comision, de la 
al Congreso un mensaje que tiene cierta ur- cual tuve el honor de formar parte, haciéndo
jencia. se presente la urjencia de dictar la lei i orga-
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nizar los servicios a la mayor brevedad. Puesf El proyecto consulta la prohibicion de la 
b~en, ha.ce mas de cj~co meses que se dictó venta de ~oletos de loterías estranjeras, por
dICha lel, en conformIdad a uno de sus ar- que es sabIdo que ya tenemos una lei sobre 
tículos, debió empezar a rejir el 22 de agosto; loterías nacionales. 
sin embargo, hasta la fecha no se ha nombra-
do al director de sanidad i, por consiguiente, Ministerio de Agricultura 
no se puede aplicar la lei. 

He oido decir c¡ue uno de los inconveuien- El señor Yáñez.-Entre los proyectos de 
tes que hai para que se haga aquel nombra- que se ha dado cuenta figura uno relativo a 
miento es el de que, ~n virtud de lo que es- la creacion del Ministerio de Agricultura el 
tablece el artículo 6.°, el director de sanidad cual, por órden del Presidente del Senado, de
será nombrado por el Presidente de la Re- be pasar a la Comision permanente de presu
pública, tomándolo de una lista propuesta puestos. Creo que seria conveniente que ese 
por el Consejo de Hijiene i la Facultad de proy.e?to fuera estudiado primero por una 
Medicina. ComlSIOn especial, pues, a mi juicio, hai nece-

E'l señor Tocornal (Presidente).- ¿Me per- sidad de reorganizar la planta de vuestros 
mite una interrupcion Su Señoría'? Acaba de Ministerios ,que no obedecen a las actuales 
llegar a la Mesa el mensaje que propone el necesidad6~ del pais. 
nombramiento de director de este servicio. La creaCIOn del nuevo Ministerio debe dar 

El señor Barros Errázuriz.-Mi deseo era lugai" a debate, por lo ménos yo lo provocarér 
preguntar al señor Ministro qué pensaba so- -i creo que habria conveniencia en que una 
bre el particular, porque habia oido decir que, Oomision especial estudiara el punto. 
como se quería nombrar a determinada per El señor García de la Huerta (Ministro 
sona, se hacia necesario esperar algunos me- del Interior).-Oon el mayor agrado recabaré 
ses porque el candidato habia desempeñado de S. E. el Presidente de la RepúbliJa la in
el puesto de Diputado en el período pasado. clusion en la convocatoria del proyecto a 

Yo no creia que esto se aviniera con la se- que se ha referido el honorable Senador. 
riedad del Gobierno i pensata pedir al señor El señor Alessandri (don J osé Pedro).
Ministro que procediera a hacer ese nombra- Oreo que habria conveniencia en que el pro
miento, pues, aunque la leí disponga que el yecto sobre la creacion del Ministerio de 
director de sanidad debe ser nombrado a Agricultura pasara a la Comision de Agricul
propuests. que debe hacerse en el mes de tura, porcine en la forma en qne viene en el 
enero de cada año, la lei no puede invadir la mensaje uo significa un nuevo gasto; pues el 
atribucion que tiene el Presidente de la Re- proyecto viene, como se dice, finanr.iado. 
pública de nomhra.r los jefes de oficina. La Oomision de Agricultura tenia este pro-

Me permitiria pedir al señor SecretarÍo yecto i su trabajo estaba bastante avanzado; 
que se sirviera dar lectura al proyecto que de manera que lo mas conveniente seria que 
ha llegado a la Mesa. pasara a esa Oornision, sin perjuicio que des

pues se completara el estudio en la forma 
Loterías estraD]' eras que lo ha indicado el honorable senador por 

Valdivia. 

El señor Yáñez.-Miéntras llega el proyec- Pavimentacion 
to voi a decir dos palabras a propósito de las _ . , 
que ha pronunciado el honorable Senador por 1!'1 senor Alessan~l (don J ?se Pedro).
Lináres. Hal un proyecto de lel que ha SIdo aprobado 

Entre los numerosos proyectos que se han por la otra <!ámara ~ q~e tia.ne por objeto re
incluido en la con vocatoria, no aparece uno fo~~~r la 1~1 de pavlmentaclOn .. Yo me per
que prohibe la verta de boletos de loterías ~ltl!Ia ~edlr al honora~le PreSIdente que s~' 
esiranjeras en el pais i que fué objeto de un SIrViera Imponerse de el a fin de, q.ue vIe.ra SI 

mensaje de S. E. el Presidente de la Repú. se puede colocar en la tabla de faCll despacho 
blica. o en caso ~~mtrario, que pasara a la Comision 

R . 1 - M·· di· correspondwnte. ogana a senor lDIstro e InterIOr que 
se si~vifra !e~abar su 5ncl?sion en la conyo- SucIedad Protectora de la 
catorI~. Hal cIerta, UIJenCla. en que se dIcte InfanCia 
una le1 sobre loterlas estranJeras, porque esto 
significa la salida de dinero que va a benefi
ciar a otros'palses. 

El ,señor Alessandri (don José Pedro).
Tambien he oido que se ha -:)nviado un men-
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saje en que f,le pide que se reorganice la si- El señor Secretario.-EI proyecto"" que se tuacion de la Protectora de la Imancia. Co- ha :referido el honorable Senador por Lináres mo creo que estas obras merecen un pronto en su parte dispositiva dice así: estudio, a fin de obtener su despacho, yo le «Articulo único.-Para los efectos del rogaria al señor Presidente que se impusiera nombramiento de la persona que debe desemde él a fin de que si fuera posible pasára a la peñar el puesto de director jeneral de salubritabla de fácil despacho o en caso contrario, dad, la Facultad de Medicina i Farmacia de a la Comision respectiva. la Universid~d i el Consejo Superior de ID-Yo no sé si reglamentariamente puedo for- jiené Pública remitirán, desde luego, al Mimular indicacion; pero insinúo la idea de que nisterio del Interior la lista de que habla el pase inmediatamente a la tabla, si no es neca- artículo 6. 0 del Código Sanitario.» sario ese trámite. El señor Banos Enázuriz.-, Veo qUé el El señor Tocornal (Presidente ).-Como el señor Ministro del Interior ha interpretado honorable Senador no se encontraba en la perfectamente mi pensamiento, de manera. sala cuando el señor Ministro del Interior pi- que me limito a rogar al Senado se sirva disdió preferencia para el proyecto sobre pavi- cutír est~ proyecto sobre tabla. En presencia mentacion de Santiago a que acaba de aludir; de una epidemia como la que en estos mome creo en el deber de hacer presente a Su mentos azota al pais, creo que no debemos Señoría que la Mesa, accediendo al deseo es- retardar el despacho de este asunto. presado por el señor Ministro, le manifestó El señor Mac Iver.-El proyecto no va a. que estudiaria el proyecto en referencia, i que estirpar la epidemia. trataria de incluirlo en la tabla de as~ntos de El señor ~al!0s ,E~~.-En todo caso, fácil despacho de alguna de las próxImas se- yo formulo lDdicaclOn 1 pIdo que se consulte aiones. a la Sala respecto de ella, para que se discuta En cuanto al proyecto sobre cesion de un el proyecto sobre tabla. terreno fiscal a la Sociedad Protectora de la. El señ?r Mac·lver.-Por mi parte no hai Infancia, la Mesa se ha impuesto de él, i con- lDconveDlente para que se le dé un lugar presiderando que pued~ ser colocado en la tab~a f~rente en la tabla, ~ero no acepto que se de asuntos de fácIl deilpacho, se propODla dIscuta sobre tabla Dl como asunto de fácil anunciarlo para la sesion de mañana. despach~. 
Respecto del proyecto sobre creacion del El s:~nor T,ooo~ (Pl'esidente).-Nadie Ministerio de Agricultura, puedo hacer pre- ha pedIdo que se dIscuta en la tabla de fácil sente al honorable Senador que habia sido despacho, señor Senador. enviado en estudio a la Oomision Permanente E! señor ~á~ez -Cuando se estudió el de Presupuestos partiendo d~ la base de que CódIgo SaDltarIO e~ COJ?ision, recuerdo que ocasionaba gastos. Pero en vIsta de las obser- hubo una estensa OlscuslOn acerca de la forvaciones que acaba de hacer Su Sefioría, creo ~a en q~e debla hacerse el nombramiento del que podria ser enviado a la Comision de Agri- dlr~ctor Jeneral de sanidad. Por mi parte soscultura, sin perjuicio de enviarlo despues a la tema: que el nombramiento debia hacerlo el de Presupuestos en caso de que en realidad PreSIdente de ~a República a oropuesta en ocasione algun desembolso. terna ~el C~nseJo, Supe,rior de Hijiene, como El señor Yáñez.-Mi idea es que no se en- garan~Ia,de IdoneIdad, I el honorable Senador víe el proyecto a la Comision de Presupues. por LlDares por su parte sostenia que debia tos, para que se estudie el gasto, sino que se hacers,e en la forma en que definitivamente se estudie ]a idea de crear el Ministerio, como aprobo. 

tambien las atribuciones que debe tener. A mí El SI,eñor Barros Errázuriz.- Lo que yo me es indiferente que se envíe el proyecto a sostema) en union del señor Walker Martínez, cualquier Comision; yo habia insinuado la es que el nombramiento debia hacerse direcidea de nombrar para este efecto una Comi- ta~e~te por el Presidente de la Repúsion especial, pero no insisto en ella. bllea 1, como transaccion entre las diversas El señor Tocornal (Presidente).-En vir- tendencias, se aprobó la fórmula establecida tud de las observaciones formuladas por al- en la lei. 
gunos señores Senadores, podria quedar des- El señor Yáñez.-Pero la f6rmula que se de luego elimin~~a la idea de enviar el pro. aprobó .fué propuesta por Su SeñOría, que yecto a la ComIslOn de Presupuestos. SI no pretendla ademas que la Facultad de Medicina hai inconveniente, se enviará a las Comisio i el Consejo Superior de Hijiene formaraJl la nes de Gobierno i Agricultura unidas. lista por voto acumulativo, como en las elec-Queda así acordado. ciones políticas. 
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El señor Barros Errázuriz.-Yo queria que sé si el señor :Ministro del Interior actual ten-

el nombramiento se hiciera previa terna for- ga conocimiento de su existencia. 
" mada por el Oonsej? ~upe~or de HijieD;e i por El sefior García. de la Huerta. (Ministro del 
la Facultad de MedlCIna, SIn mas trámIte. Interior).-He tenido noticias de que en la 

El señor Yáñez.-El resultado fué que se Cáma.ra de Diputados hai el mayor interes en 
aprobó algo que ha resultado enteramente in- estudIar este proyecto. El presidente de la Co- , 
aplicable, porque se dió al Consejo de Hijiene lD:ision informante, sefior Barrenechea, me ha 
i a la Facultad de Medicina el derecho de dic~o que ha citado ya a la Comision, la cual 
proponer por voto acumulativo una lista de mm pronto evacuará su informe. 
doce personas para qne el Presidente de la El señor Yañez.-De manera que nos en
República elijiera entre ellas a la que debia contramos con que hai en esta Cámara un 
desempeñar el cargo de director jeneral de proyecto del Gobierno sobre reforma del Oó
sanidad. 1 todavía, a pesar de tratarse de un digo Sanitario en lo relativo al nombramiento 
cargo que es por su naturaleza de carácter de director jeneral de sanidad, i en la otra 
permanente, se estableció en el Código que Cámara, hai otro proyecto tambien de reforma 
las corporaciones indicadas deberían pasar del mismo Código sobre éste i otros puntos. 
esta terna en el mes de enero todos los años, Entre tanto, se nos presenta el proyecto de 
como si el nombramiento se renovara anual. que acaba de darse cuenta haciendo valer que 
mente. hai urjencia en despacharlo a fin de poder com-

Cuando se discutió el Código en el Senado, ba~r .~a. epidemia reinante. Yo creo que por 
por mi parte llamé la atencion respecto de ~m lIJero que sn.de su despacho, ~e tropezará 
que tenia algunos defectos que convenia sal- SIempre co~ las dIficult8des que haI para apro
var; pero se dijo entónces que habia conve- bar una 1el de esta clase, t:atándo,se como se 
niencia en despacharlo tal como venia, sin trata d.e un a~unto ~ue h~ SIdo objeto de con
formar debate respecto de él, i se amenaz6, tr?v:erslas. mm detemdas 1 estensas en las co
para el caso de que se abriera discusion sobre mISIones 1 en ambas ramas del Congreso. Indu
lo ya acordado por la Comision informante, d~ble~ent~ este proyecto va a reno,var esa 
con e~trar a discutirlo en detalle, lo que haria dIscusIOn, 1 naturalmente el no~bramIento no 
imposlble el despacho del proyecto. Yo me se va a poder hacer con la rapIdez que se es-
limité ent6nces a salvar mi opinion para el pera. . . 
caso de que la Cámara de Diputados insistiera Pero yo cr?o que el ~obIerno tIene en su 
respecto de la forma en que, a su juicio, debia man? • el me~IO. de orgamzar. desde luego los 
nombrarse el director de sanidad. servICIOS samtanos, que por mI parte concurro 

Cuando volvi6 el asunto a la Cámara de en la necesidad de organizarlos pronto, ~anto 
Diputados, el honorable señor Corbalan Mel- mas cLl~nto .nos encont~amos en .presenCIa de 
garejo, Diputado la sazon or Ovalle i ue una epIdemIa que req~Iere atencIOn mas con
habia bido uno de los princfpales autores ¿¡el centr~da que la .que hOl pueden d.esarrollar las 
proyecto, llam6 la atendon de la Cámara autoridades en Jeneral. Ese medIO es q\~e. el 
acerca de esta imposicion, i manifestó que el Gob erno nombre a_ una persona. en. comlSIOn 
Gobierno se iba a encontrar, una vez ro- para. 9.ue desempene ese cargo I atIenda ese 
mulgado el Oódigo, en la imposibilidal de ~ervlcIO. En el.mome~to ~ctua~ n~ hai director 
nombrar director de sanidad. El señor Mi. Jeneral de sa~ldad;tu haI poSIbilidad de nom
nistro del Interior, por su parte, pidió a la b~arlo por el ImpedImento legal a que he alu-
o, b ta t l' . dldo. amara que, no o s n e as CIrcunstanCIas . 
apuntadas por el sefior Oorbalan Melgarejo t,Qué ~ac,er ent6nces ~n e~ta rSltuacion~ 
aprobara el Códi o tal como lo habia a roba~ El senor Barros Errázuz:¡z.-Nombrarlo en 
do el Senado. a ªn de evitar una may~r de- el acto, en la forma estableCIda en el proyecto 

d h i f 
. de que acaba de darse cuenta. 

mora en su espac 0, o reCló presentar un El - y' - . 
nuevo proyecto para salvar las deficiencias se~or d a:ezi-¿I por qué el GobIerno 
anotadas por el honorable Diputado D;0 nom ra es e uego una persona en comi-

. . " SlOn para que desempefie este cargo ad-hono. 
Efectivamente, el Goble~no presento algunos rem~ :Me parece que esta medida es mas senci

mese~ despues un me~saJe, 9,ue está todavía 11a i de efectos mas inmediatos que la que pro
pendIente en la otra Camara, I en que se esta- pone el proyecto en referencia. Me permito 
blece, entre otras cosas,. la f~rma en que debe insinuarla al señor Ministro del Interior, por
ser nomb~ado este funclOnano .. Est~ proyecto que me parece que es el medio mas fácil de 
no ha SIdo despachado aun. 1 entIendo que salvar la dificultad. 
tampoco ha sido activado por el Gobierno. No Ei señor Barros Errázuriz.-Yo formé par-
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-te de la Oomision que e&tudió el Oódigo Sani- maria i casi todas las intendencias qué ha ha
tario, Comision que, como lo ha recordado el bido quepróveer. Yo me creo en el deber de 
honorable Senador por Valdivia, estudió lar- denunciar al país que si hoi no se quiere pro
gamente el punto relativo a la forma de hacer veer el cargo de director jeneral de sanidad, 
el nombramiento de director jeneral de sani- es porque se le reserva a una persona deter
dad. El honorable Senador sostenia que el minada, que forma parte de detérminado par
nombramiento debia ser hecho a propuesta' en tido político. 
terna del Consejo Superior de Hijiene, i el ho- El señor Alessandri (don Arturo).- ¿06-
norable señor Walker Martínez i el que habla mo quiere Su Señoría que se haga ese nom
sostuvimos que debia ser hecho por el Presi- bra~iento si no es posible hacerlo dentro de 
dente de la República libremente, sin sujecion la le1 actulln 
a terna alguna. Porque la verdad es que ahora El iS1eñor Barros EITázuriz.-Por eso he pe
se trata de que el nombramiento recaiga en fa· dido que se despache sobre tabla el proyecto 
VOl' de determinada persona. de que acaba de darse cuenta, que modifica 

El señor Yáñez .-Su Señoría está hacien- el Oódigo Sanitario, a fin de poder nombrar 
,do imputaciones que son del todo injustifica- desde luego el director jeneral de sanidad. 
das. El señor Yáñez.-Por mi parte, quiero de-

El señor Barros Errázuriz.-Estoi hablan- cir algunas palabras, porque no considero '1ro-
,do en jeneral, señor Senador. pio que en el Senado se formulen cargos ~on-

El señor Yáñez, -Pero está Su Señoda ha- tra personas ausentes i que por lo tanto no se 
{liéndose eco de afirmaciones que no son exac- pueden defender, fundándose en artículos de 
taso diarios que no tienen autoridad suficiente para 

El señor Barros Errázuriz.-El informe de que puedan ser traidos al Senado. 
la Oomision lleva la firma del honorable Sena- Se dice que el Gobierno, para hacer el nom
dor por Valdivia, de manera que Su Señoría bramiento de director jeneral de sanidad, 
aceptó la forma de nombramiento establecida espera que cese la incompatibilidad de deter
en la lei. minada persona a fin de designarla para ese 

El señor Yáñez.-Está equivocado Su Se- puesto. 
ñoría. El primer informe, que Heva mi firma, Ei seño'!.' Barros EITázuriz.- Yo no he di

~lo suscribí con salvedades; el segundo no lo cho que el Gobierno e8pere que cese esa in
suscribí, pues ya no era miembro de la Comi- compatibilidad, i así lo demuestra el hecho 
ion informante. de que haya presentado el mensaje de que se 

El señor Barros Errázuriz.-Pero Su Seño- trata. Lo que 8Í he dicho, es que hai perso-
ría dió su voto al proyecto en el Senado. nas que desean que no se haga el nombra-

. El señor Yáñez.-Despues de salvar mi opi- miento hasta que cese esa incompatibilidad. 
mon respecto de ciertos puntos en vista de El señor Yañez.-Su Señoría se ha hecho 
que el propio Senador por Lináres hizo pre- eco de una suposicion de un diario que es 
sente que. si no se aprobaba el proyecto tal inexacta e injusta. 
('0D?-0 vema de la OomiElion, pediria que se dís- Roi por hoi, el Gobierno no puede nom
cubera artículo por artículo, lo que equivalía brar el director jeneral de sanidad porque 
:8 no despachar el Código. no lo permite precisamente la disposicion del 
~ señor Barros Errázuriz.- Lo que yo Código Sanitario, que patrocinó en esta Cá

qUIero ahora, es que el Gobierno de alianza mara el honorable Senador por Lináres, rela
lIberal nombre director jeneral de sanidad a tiva a que el nombramiento de la persona que 
la persona que quiera, sin estar encuadrado debia desempeñar ese cargo se hiciera en 
-en un marco, como se pretende. Es sabido virtud de listas formadas en el mes de enero 
que se trata de designar pa:ra este cargo a una de cada año. 
pers~na determinada, que no cumple ciertos El señor Barros Errázuriz.-Repito al ho
reqUIsitos legales ántes del 3 de enero del año norable Senador que mi idea fué que el nom
próximo, i por eso se habla ahora de designar bramiento se hiciera libremente por el Presi
a una persona en comision ad honorem para dente de la República. 
que asuma la direccion de los servicios sani- El señor Yáñez.-Pero en esa fecha Su Se
tario~, dejando entre tanto vacante el cargo ñorfa no dijo ni propuso tal cosa, La persona 
,de .dIrector. Por supuesto que esta persona a que Su Señoría se refiere fué, precisamen
milIta en el partido que en el ultimo tiempo te, la que combati6 la disposicion de ese ar
ha ~caparado los mas importantes puestos tículo én la otra Cámara, e insistió en que sa 
públIcos, como la Direccion de los Ferrocarri- aprobara el proyecto tal como de allá habia 
Jes, la Inspeccion Jeneral de Instruccion Pri- venido, a fin de que el Gobierno hiciera el 
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nombramiento sin retardo. Como la Cámara rio establece que el Consejo de Hijíene i la 
no aceptó este temperamento, el Gobierno Facultad de Medicina deberán proponer al Go
ofreció presentar un mensaje que modificara bierno en el mes de enero de cada año una lis
Ias disposiciones aprobadas. De manera que ta de doce personas para que el Gobierno de
el cargo hecho por el honorable Senador es signe 'Clntre ellas a la que debe desempeñár las 
absolutamente injusto, i la forma que Su Se- funciones de director jeneral de sanidad. Es 
ñorla le ha dado, revistiéndolo de un carácter sensible dejar constancia que habiéndose pro
partidarista, es de una inconveniencia no- rnulgado el C6digo en el mes de mayo último 
tona. no se haya aprobado hasta ahora un proyecto 

El señor Barros Errázuriz.-Me permito como el de que acaba de darse cuenta, que 
formular indicacion para que se dé el primer salva la dificultad en cuanto establece que las 
lugar de la tabla al proyecto de que acaba de corporaciones propondrán desde luego al GIl
darse cuenta, relativo al nombramiento de bierDo la lista en referencia. 
director jeneral de sanidad. Me parece que no es oportuno discutir por 

el momento acerca de los propósitos que tu
Sociedad Protectora de la vieron los que elaboraron el Código Sanitario;: 

Infancia lo esencial es salvar desde luego las dificultad 
en que nos encontramos, i a este fin precisa-

El saí'í.or Lazcano.-EI Gobierno ha pre- mente tiende el proyecto que acaba de pre
sentado un proyecto tendiente a conceder a sentar el Gobierno. 
la Sociedad Protectora de la lnfancia la pro- Por mi parte siempre he creido que el cuar
piedad de los terrenos que ocupa en la calle to de hora que se destina a los asuntos de 
Bella Vista de esta ciudad. Entiendo que se fácil despacho quita un tiempo precioso a la 
ha dado cuenta de él en la presente sesion. hora de los incidentes; pero cuando se trata 

El señor Tocornal (Presidente).-Sí, señor de un proyecto de esta naturaleza, que tiende 
Senador, i puedo anticipar a Su Señoría que a salvar una deficiencia de que adolece una lei 
la Mesa esperaba que terminara la primera tan importante como el Código Sanitario, no 
hora a fin de anunciar el rroyecto a que Su puedo ménos que aceptar gustoso que se le 
Señoría se ha referido como asunto de fácil discuta como asunto de fácil despacho. 
despacho para la sesion próxima. El señor Alessandri (don Arturo). -" 

El señor Lazcano.-Me complazco en oir Quiero decir unas pocas palabras en respues
la declaracion del señor Presidente, y con el ta a las que acaba de espresar el honorable 
mayor gusto apoyaré la indicacion de ~u Se- Senador por Curieó. 
ñoría, que por lo demas no necesita apoyo, Al oir raciocinar a Su SeñolÍa me ha venido 
pues estoi cierto de que el Senado, aprecian- a ia memoria la discusion relativa a la causa 
do la utilidad i conveniencia de que ese pro- por que se'perdió la batalla de Lérida. La ver
yecto se convierta en lei de la República, le dad es que despues que pasan los aconteci
prestará gustoso su aprobacion. mientos, es mui fácil criticar i encontrar cul-

pables; pero para juzgar con acierto es menee-
Código Sanitario ter estar al cabo de las situaciones en el mo

mento en que los hechos han ocurrido. 
El señor Lazcano.-Sin pretender mez- El honorable Senador se manifiesta estraña

clarme en la discmion un poco acalorada que do de que el Gobierno no se haya preocupa
acabamos de presenciar, deseo agregar unas do ántes de ahora de obtener del Congreso 
pocas palabras a las que han espresado algu- una lei que lo habilitara para hacer el nom
nos señores Senadores a propósito del Córu- bramiento de director jeneral de sanidad. Yo 
go Sanitario. voi a esplicar al honorable Senador cuáles 

Realmente es una desgracia que el Código son las razones que han impedido al Gobierno 
Sanitario tan reclamado por la opinion públi- obrar así, i a demostrar como es de injustifi
ca, i cuyo estudio se ha venido arra!:!trando a cado todo cargo que se formule en su contra 
traves de tan largos años, haya sido aprobado por este motivo. 
con un deJecto de forma que ha impedido al En los últimos días de mayo, cuando la es
Gobierno darle cumplimiento en la parte rela- tacion estaba ya mui avanzada, el Gobierno 
tiva al nombramiento del director jeneral de hizo un gran esfuerzo a fin de obtener del Con
sanidad, como le ha impedido ademas tomar greso el despacho del Código Sanitario. Recuer
las medidas sanitarias que reclama la epide- do que ellionorable Senador por Valdivia for
mia que hoi azota a nuestro país. mulóentóncesdiversas observaciones respecto, 

Una.de las disposiciones del Código Sanita. de algunas de las disposiciones del ptoyecto~. 

---------
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manifestando el deseo de que se corrijieran guntar por qué se habia perdido la batalla <le 
ciertas deficiencias, i solo cedió Su Señoría a Lérida, nos salia ahora con el por qué el CÓ
las instancias del Ministro, como una deferen- digo Sanitario no se habia podido cumplir. 
cia especial para él, ante la observacion que No fué feliz Su Señoría al espresarse en 
éste le hizo de que en materia de lejislacion esta forma, porque estoi cierto de que todos 
sanitaria era mejor que existiera algo a que los miembros de la Cámara de Diputados, a 
no existiera nada. pesar de la obstruccion sistemática allí desa-

¿Por qué estaba tan empeñado el Gobierno rroIlada, habrian accedido gustosos a que se 
~nt6nces en despachar el C6digo? Porque es- despachara ese proyecto que tendia a hacer 
taba absolutamente penetrado de un mal en- desaparecer ese pequeño defecto del C6digo 
démico que hai entre nosotros, una parte por Sanitario, ya que todos los señores Diputados 
defectos de los reglamentos de las Cámaras, estaban convencidos de la conveniencia i ur
i por otra por efecto de nuestros hábitos. jencia de aplicar cuanto ántes las disposicio-

A ello se debe el que no salga nunca una nes de dicho Código. 
lei de orientaciones determinadas, sino que es No se diga que eran doctrinas, que eran 
menester que sea de transacciones, a causa de ideas liberales o reaccionarias las que estaban 
nuestras luchas de doctrinas contrapuestas, i en lucha, pues se trataba, simplemente, de 
porque aquí no mandan las mayorías. correjir un pequeño defecto del Código Sani-

Este Código se demoró durante muchos tario. i Su Señoría hallria conseguido fácil
años, precisammlte porque fué menester con- mente en la otra Cámara que este proyecto 
óultar las opiniones de todos; en vista de esas fuera despachado. 
dificultades, el Ministro resolvió pedir prefe- El señor Alessandri (don Arturo).:.-Si no 
rencia para el proyecto, con la intencion de dejaban pasar nada, señor Senador. 
irlo modificando despues i el mismo señor El señor Lazcano.-El convencimiento de 
Ministro que obtuvo el despacho de la lei, que esto era necesario, de que iba en bien del 
habría obtenido tambien su reforma, si no se pueblo, habria hecho que Su Señoría triunfa
hubiera puesto en discusion, en la Cámara de ra obteniendo el despacho del proyecto. 
Diputados, el proyecto de clausura del deba- El señor García de la Huerta. (Ministro del 
te, que obedecia tambien al propósito periec- Interior).-EI honorable Senador por Lináres 
tamente Hcito de la mayoría. de la Cámara, ha hecho indicacion para que se ponga en el 
para reglamentar el despacho de las leyes por/primer lugar de la tabla el proyecto que el 
medio de la clausura de los debates, para ~obiElrno ha presentado estableciendo que la 
matar esto que está siendo entre nosotros una hsta que deben pasar la Facultad de Medicina 
carcoma de la política i de la administracion, i el Consejo Superior de Hijiene para el nom
como son las leyes de transaccion, en vez de bramiento del director jeneral de sanidad, sea 
lasde orientaciones definidas. formada desde luego. 

1 porque la alianza liberal ejercitaba este Esta indicacion significa la posterg-acion de 
derecho, la oposicioll parlamentaria obstruyó la discusion jeneral de los presupuestos; de 
sistemáticamente la marcha del Gobierno; solo modo que yo me permito modificarla en el 
se celebraban las sesiones destinadas a discu- sentido de que despues de aprobados en jene
tir el proyecto de clausura i no se dejaba pa- ral los presupu~stos, se discuta el proyecto a 
sar un solo proyecto. que me he referIdo. 

F or esta razon, honorable Presidente, el El señor B:;trros Errázuriz.-M u i b i en; 
Gobierno no pudo obtener la reforma del Có- acepto la modlficacion del señor Ministro. 
digo Sanitario. El señor Tocornal (Presidente).- Queda 

Si hoi dia no se puede nombrar al director retirada la indicacion del señor Senador por 
de este servicio, no tiene la culpa ni el Oon- Lináres i pongo en discusion la modificacion 
greso ni el Gobierno, sino la minoría obstruc· propuesta por el señor Ministro de Hacienda. 
tora de la otra Cámara. 

El señor Lazcano.-No siempre tiene ra- Código de Procedimiento Civil 
zon mi distinguido amigo el honorable Sena-
dor por Tarapacá. Su Señoría, con esa elo- El señor Aldunate.-Deseo aprovechar es
cuencia que arrebata hasta arrancar aplausos ta oportunidad en que se habla de 101'1 defec
en la galería, recuerda las campañas que en tos del Código Sanitario, para llamar la aten
fecha reciente ha librado en la otra Cámara. cion del señor Ministro de Justicia a un de-

El honorable Senador nos decia que el Se- fecto que tiene tambieu la lei que modific6 el 
nador por Curicó, imitando al maniático de la Código de Procedimiento Civil, defeuto por 
zarzuela, que no abria la boca sino para pre- culpa del cual no han podido las Cortes no m-
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brar los abogados subrogantes, i no funciona El señor Yáñez.-Pero hai otras materias 
la Corte de Casacion como debiera. relacionadas con la discusion jeneral de los pre

No sé si el Gobierno ha presentado un pro- supuestos que se puede ir adelantando. 
yecto a este respecto. El señor Tocornal (Preflidente).-Salvo otrO' 

El señor Roldan (Ministro de Justicia).- acuerdo del Senado, la órden del dia es la dia
El Gobierno está estudiando, precisamente, cusion de los presupuestos. 
el punto que ha tocado el señor Senador por . El señor Yáñez.- Sigamos en esa discu· 
O'Higgins, i espera en poco tiempo ma.s pre- SlOn. 
sentar al Congreso un proyecto que solucio· 
ne en cuanto sea posible, las dificultades que Elleccion de Maule 
ha indicado Su Señoría. 

No puedo avanzar mas en este momento El ,señor Tocornal (Presidente).- Voi a 
porque no he llegado a concretar mis ideas nombrar los miembros que componen la comi
sobre el particular. sion que debe ir a Maule a presenciar la elec· 

El señor Aldunate.-Celebro que el señor cion complementaria. 
Ministro esté estudiando esta materia i ProFongo para que formen parte de esta 
confío en que Su Señoría habrá de presentar comision a los señores Barros, Varas, Rivera i 
un proyecto como la convenieucia lo exije. Charme; el quinto miembro lo propondré en la. 

El señor Claro Solar.-El proyecto ya es· sesion próxima. 
tá presentado en la Cámara de Diputados. Quedan designados los señores Senadores. 

El señor Tooornal (Presidente).- El se
ñor Ministro de Hacienda me ha manifesta-
do que le es' imposible venir al Senado a se- Tabla de fácil despacho 
gunda hora, porque se encuentra en la Hono-
rable Cámara de Diputados, donde debe ha· El señor Secretario.-EI señor Presidente 
cer una esposicion de la Hacienda Pública. anuncia para la tabla de fácil despacho de 
En la última sesion se suspenclió la segunda la sesion próxima un mensaje del Presidente 
hora, porque no estaba presente el señor Mi- de la República por el que concede, a la So· 
nistro de Hacienda; hoi puede el Senado ocu- ciedad Protectora de la Infancia, la posesion 
parse de la discusion jeneral del proyecto de de los terrenos que actualmente ocupa en la 
presupuestos o bien aprovechar la hora en calle de Bella-Vista, en la ciudad de San-
otro asunto de importancia. tiago. 

El señor Yáñez.-Ese no es inconveniente 
para que sigamos en la discusion jeneral de Preferencias 
los presupuestos. 

El señor Barros Errazuriz.-Podríamos El señor Bahamonde (Ministro de Relacio
despacMr el proyecto de Código Sanitario. nes Esteriores).-Hai dos proyectos presen-

. E'l señor Tocornal (Presidente) .-Hago es· tados por el Gobierno i de los cuales se ha 
ta observacion a fin de que nO ocurra lo que dado cuenta; uno de ellos se refiere a la crea
pasó en la última sesion que tuvo que levan- cion de una legacion en Centro América i 
tarse porque no estaba presente el señor Mi- Panamá i el otro, a la creacion tambien de 
nistro de Hacienda, i como el señor Ministro una seccionde contabilidad consular en el 
de Hacienda ha manifestado que no podrá ve· Ministerio de Relaciones Esteriores. 
nir a la segunda hora de esta ¡;esion, me he Estos dos proyectos son sumamente nece
creido en el deber de comunicarlo al Honora· sarios i mui sencillos, de manera que creo 
ble Senado. que podrian despacharse en una sesion próxi-

El señor Urrejola.-Aparte de la ausencia ma entre los asuntos de fácil despacho, i en 
del señor Ministro de Hacienda hai otra con- ese sentido formulo indicacion. 
sideracion mas para suspender la 'discusion El señor Tocornal (Presidente).- D e b o 
jeneral de los presupuestos i es la que no se hacer presente al señor Ministro que del pro
pueden financiar. El señor Ministro ha ido a la yecto a que se ha referido Su Señoría se dió 
Cámara de Diputados con el objeto de conse· cuenta en la sesion de hoi i debe pasar a 
guir el despacho del proyecto que fija el mon- Oomision. 
to de la contribucion de haberes; de tal mane· El señor Bahamonde (Ministro de Rela
ra que miéntras no se despache ese proyecto, ciones Esteriores).-Rogaria a la Honorable 
no puede el Senado entrar a discutir el presu- Cámara que lo eximiera de ese trámite. 
puesto, pues faltan quince i medio millones de El señor Claro Solar .-Es reglamentari() 
pesos para destinarlos a diversos Ministerios. el trámite de Oomision en estos casos. 
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El señor Tooornal (Presidente).- Creo Losfondos se consultan en el ítem 1167 del 
que no se perderá mucho tiempo con pasarlo presupuesto vijente. 
a Comision, pues ésta será suficientemente El señor Roldan (Ministro de Justicia).
amable con el señor Ministro i presentartí. su Con el mayor agrado tomaré en cuenta la pe
informe mui pronto. ticion que formula el señor Senador por 

Mamparas para los Tribunales 
de Justicia 

Aconcagua. 

Peticion de antecedentes 

El señor Claro Solar.-En el presupuesto El señor Tocornal (Presidente).- El se
del Ministerio de Justicia de este año se con- fior Senador por Concepcion pide que se diri
sulta un ítem de diez mil pesos para hacer ja oficio al señor Ministro de Industria en 
unas mamparas. Está por terminar el año i que se le solicite que envíe ciertos anteceden
no sé que se haya dado paso alguno para or- tes. 
denar el trabajo. Si no hai iriconveniente por parte del Ho-

Esas mamparas, que deben colocarse en el norable Senado, así se hará. 
atrio principal de entrada i al final del hall, Queda así ~cordado. 
son indispensables sobre todo en inviernó; Por haber llegado la hora, se suspende la 
de manera que seria oportuno aprovechar los sesion. 
meses que quedan de este año, ya que hai Se suspendió la sesion i no continuó ase
fondos disponibles, para mandarlas hacer. gunda hora. 

l. 
" 
:; 

.1 



• 

.. 


